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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRon:XCL-\ DE l\'lADRID

C_~RETE~\S--REPA~\CIÓS

Hasla las trece horas del día 29 de
Julio de 1935 se aurnitirán en la Je
fatura de Ohn:t,s públicas de la pro
vincia de :\ladrid Y en los Registros
de las de _1.\'ila, Cuenca, Guada:aj::¡ra,
SegoYia y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primera subasla de las obras de
reparación de explanación }' firme con
riego superficial de betún asfáltico en
caliente de los kilóm elros 4 al 10,240
de la carretera de ::\liraflores de la
Sierra a Busta:n-iejo, proYincia de 11u
drid. jJlOyecto n:d~letado con cargo a
las bajas oblenid2.s de la... subastffs de
reparación celebradas el día 29 de
Junio último durante el ejercicio eco
nó::nico de 19;~. cuyo presupuesto de
contrata asciende a 39.311,92 pe"eta~.

siendo el plazo de ejecución de seis (6)
meses consecuti \'os, según Se expresa
en el pliego de condiciones particu~

lar~s y económicas que rige a estas
obras, y la fianza pro"Ísional para to
mar parte en la subasta de 1.1 ~2 pe
setas,

La subasta se verificará el día 3 de
Agosto, a las doce horas, en la Je~atu.ra
de Obras públicas de esta prOVl!lCla,
situada en la plaza de la independen
cia. numero 8, primero_

El proyecto pliego de condiciones.
modelo de Pl:oposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación, estarán d.e ¡1;;,Jll,ifieslo
en esta Jefatura d(: Obras publIcas y
en el ~egociado de ('f'~ "~"'::1óon y
Reparación de Carrete:-as del )lif;1isle
rio de Obras públicas, en los dlas y
horas h~biles de oficina_

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,50 pesetas, o en paf.?el
común con p6liza de igual precIO,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido_ ,. •

El remalante quedurá ob!lgado, baJO
la penalidad que detern~i:-a el ~rtícu
]0 51 de la le... de Contal.llhdad ngente,
a otorgar la 'correspondiente escritura
ante el ~otario que designe el Decano
del Colegio Xotarial de :\Iadrid. dentro
del término de treinta días, contauos
desde la ¡:>uIJllcaciün del anuncio en el
Boletín ONclal de la prodncis. de la
adjudicación dcfinilinl, y ¡.>revia pre
sentación de los documentos que acre
diten el pago de los den'ehos de in
serción de los 3n uncias de Sub.lsta en
el Boletín Ojícfal d~ la proYincia y en
la G.\CETA IJE ~IADRW. a"í como del
res"'uardo d~l depósito definitiyo con
siIT~ado eomu fiHnza, a disposición dej
ln"''''eni~ro Jefe de Oh!"as publicas de la
pr~vincia de :\Tndrid. en la C~!a gene
ral de Depósitos, en metalico o en
efectos de la Df.'lTrla pública, al tipo
asignado por lus disposiciones \-igen
tes consistente en el cinco (5) por
cie"nto (lOO) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudicación

fuera por la cantidad que haya serv}
do de típo a la subasta o con una baja
que no exceda del cinco (5) por cien
to (100) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (lOO) del tipo de subasta, la
lianza consisti,á en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la
tercera partt: de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras denlro del plazo de treinta
días, contarlos desde la fecha del Bo
letín ()licial de la proYincia en que se
publique la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo snteriormellte indicado_

Lna \'ez presentarlos los documen.
tos no podrán retinHse h<lst,l despué~

de celebrar~e la subasta ni ser ohjeto
de modificaciones ni aclaraciones,
. Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos u que se l"f:-l'iere
la Lev de 14 de Febrero de 1!:lUi, re
latiya- a la protecci(¡n debida a la in
dustria nacional. el Real decreto de 20
de ,Iunio de 19U:¿, ¡'eferente al c~,mll-a!o

de t,auajo con los obn~ros. lo 1l.'~islaLlo

con d Retiro obrero y Accidentt's uel
trabajo, y lo dispue~to por Real de
c!"eto-lev de 6 de :\larzo de 19~9. de
cuvo ar"ticuJo 1.0 se tnmsc;'iben ios si
gUienl~s apartados, de ac:...erdo con lo
que en el mismo se ordena.

a) Quedan obligados jos licitado
reS a declarar en las propüsicione~

que se presenlen las rem12neruciones
mínimas que pcrcibir:in por jornada
te!.(al de trabajo y por horas extnlor
dinarias que se uiIlicen denlro de los
límites legales, los obre¡'os de cada ofi
cio :lo' calegoría de los que hayal! de
ser emple<tdo~ en las obras o sen'icios,
con ls adyertencia que ser:in, desde
lUedo, de~eclwda.s 1a s proposieiones
que tales rernunc::'acioiles mínimas
sean inferiores a los tipos que a la
sazón rijan en las zonas o Jocalidudes
en que l..s obras hayaa de realizarse,
fijado por los organismos pafltarios
profesionales. coastituido:-. can urre~.o

al Decreto-ley de 2¡¡ de XoYiembre
de 19:¿6, sobre organiz:¡cion corponl
U....a nacional o por c()n\'(~nios cüit::l:
ti\"os de ,rabajo cntre bs Asociadones
patronales y ohreras. o bien gel1el'aJi
zaclos en los C'Olltrutos individt:ules
entre empresarios y trakljndo¡-es de
los cOlTespondicntes oficios o profe
siones.

b) Los rematantes preseu !arán en
la Jefatura de Obras púl>lic;¡s de lu
provincia de :'Tadrid, anteS del co
mienzo de las obras, el contrato dl.:
trabajo a que se refiere el ar~ículo :2.')
del Código de T.ab:.ljo. de 23 tie _-\¡,¡osto
de 1926. 'en el cual. a más de l:Js esli
pulaciolH,:'s preceptuadas por lH citad:l
dispo::;ie:ón, se consif!narán los pla¡:os
en que habritn de realizarse los !Jagos
de los jo¡-nales.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes debcnín justific,~1'

el cumplimiento del Beal decreto 'le
12 de Octubre de 19:';;J (G.\CETA del
día 13),

~I;¡drid, 13 de Julio de 193;). - El
Tn:::cniero Jefe, Jo~é Yallejo,

~ 5-1822

Hasta las trece horas dé'l día :l9 de
Julio de 1~35 se admitirán en la Je~

futura de Obras públicas de la pro
\'incili de :\Iadrid y en los Regístros
de hl" dc A.... i1a. Cuenc:=!, Guadalajara.
Segoyja y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la prímera subasta de la~ obras de
repal'ucion de explanadén y firme con
una nue..-a pa .... imentación de los kiló
metros 21,1;)5,0 al 21,2i3 de la carte
lera de Locchcs al puente sobre el
Jarama, en la de Chinchón a Ciempo
zuelo~, provincia de ..\Iadrid, proyecto
redactar:lo con cargo a las bajas obteni
das de las subastas de reparación cele~

brudas d diu 29 de Jun io último .Ju
rante el ejercido económico de 1935.
c-uyo presupuesto de contrata ascien
de a 3S.S:¿;.i1 ppsetas. sienrio el plazo

I
de ejecución de seis (61 meses conse
cu tiYOS, "cgún se expresa en el pliego
de cOildiciones particulares y econó-

"

mie;>:; que ri3e a estas obras, y la fianza
. provisional para tomar parte en la

I
subasta de 1.16,;) pesetas. .

La suL;js1a se \-erificará el día 3 de
Agosio, a las doce horas, en la Jefatura

I de Ob:-<::> pu!Jjicus de esta pro\"incia,
si t~lada en la pbZ3 de la Independen
cia, número S, J-Irimero.

El proyecto, pUe~o de condiciones.
modelo de pru¡,usiciún y disposicio
ne~ sobI'c I,~ forma \' condiciones de
su IJI'escnlaL"WIl. c<:li':lIl de manitiesto
cn e.,La .: ('.~lillra de Obras públicas r
en ei ::'\e~ocí:ldo de Conservación y
Eepa¡-uei{;n de Carreteras del ..\liniste
rio de O!Jras públicas, en los días y
hora" lübile~ de oficina.

La P¡'OlJosicién Se presentará en pa
pel sellado de 4,;)0 pesetas, o en papel
cl.o:nún con pMiw de i~ua.I precio.
c!¿;secl:úr:dosc las que no resulten con
tal rt:c;uisito c:umpjjdo,

El rc:rwl:¡:11c r¡ued<lr:i obligado, bajo
la pena!¡éltH.l que determina el articu
io ,')1 de la ley de Contabilidad ngente,
a otO[';;[;1" la correspondiente escritura
ante el ::'\ola!'"io qae designo¡: el Decano
"!el Cok';:::io :"\(oL:rül! fÍe :\ladrid, dentro
del !é¡-¡¡;¡nu de tn'in1a días, contados
dLSUC la pliIJ¡i('~Líón del anuncio en el
BUlel;n (¡lfci(Jj de la p¡-cYincia, de la
adjulÍic:.w¡0n de[inili"3, y previa pre
sen i::c iún dc jos 1~:)('ul1lcillos 'lue acre~

<liten el f):,l;';<l ck los der~chos de in
serción d-~ los :':;1i.lneios de subasta en
el l'Ir;ie/frz (JI ic:ul de la provincia y en
!<l G,\<:1::1".-\ DE ~i.\l>BJI), [lsi como del
reS;1:¿él!''¡O det dl.:¡Júsítí/ definitivo con
signado ('Olllo ri~lnz;l, a disposición del
In:;:cnip!'o :ere de OiFUS pÚD!icas de la
provinc:ia de :\f¡~drid, en la C¡:¡ja gene
ral de D('¡¡ó~ito~, ca mcl;¡lico o en
t;;iectos de: b lleuda pt':illica, al tipo
asi31l:..ll1(l pur h~.'i disj)()sicionc:s vigen.
tes ("or.~ist("nte ell 1:1 dnc'O (5) por
cie'nto 11 ;j(i) del importe del presu~
pUesto ut' ('0n!~';il:l, si la adjudicación
ruera por In é',!I1t¡(hld Cill': haya servi~

do d~ tipo a 1:1 ~\IiJ:l"ta o con una baja
uue no exc-eda <id einL'O (;1) por ciento 000' de did1a cantidad_

Si la b;ljn exeec.ie del cinco (5) por
cicr:to (WIJ:I del tipo de subasta, la
iianz1. consistil'a ('n el importe de di
cho ('int·o por ci('llto, :!t:mentado en la
tercera p:lr'!e de 1:1 dif('¡'eneia cntre el
rn¡~mo y la blj,¡ oít'ecieb,

Se d::lI'<1 principio a In ejecución de
Ia~ obras den:r... del llln~o de treinta
ctíns, ('onwdo~ desde ia fccba del Bo
tett/l Oficiol de la provir.da en <!ue se
;Jui};.iqut: l:l aJju¿i<..::.lc:61l deffnitiva, ~.
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Hasta las trece horas dd dia 29 de
Julio úe 1935 se ;Hlmitiran en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de :JLdrid Y en los Hegistros
de las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en bs hOf:JS húbIles
ue oficin3, proposiciones pura oPt.;lr
a la pl'iJnera su1J:.,sla de las obras de
consenacíon del firme l1ledim~le riego
de belÚil asfú ltieo de los kilómetros
lO,í¡jO al 13,:'UO, 1í al 1\),000 y 19,;')00
al :':0,57U de la carretera ue TorreJa
guaa a El Escorial, segunda Sección,
.provincia de :\Iadrid, proyedo redac
tado COn t:llrgo a las D<!jas obtenidas de
IllS su!)aSl;IS de cUllsernldoll celebra
das elLO de .Junio ultimu durante el
ejercicio económico de 1U:l;¡. cuyo pre
supuesto tic eOllll'ala ;¡scícnde a pe
setas 54.317,36, siendo el plazo de eje
cución de seis (G) meses consecuH,:os,
liegún se eXJlresa en el pliege de con
diciones ~)articulars y ecrnÚ¡;ÜCflS que
rige a estas obras, y la fianza provi
siotl:.l! para lomar parte en la subasta
de 1.6:{U pe:-;e1<.ls.

La subasta se verificHrá El dia 3 de
Agos:o, a la,; docc horas, en ~~ Jefatura
de Obras públicHs de esta provincia,
situada en la plaza de la Inúependen
cia, número 8, primero.

El proyecto, pliego de condIciones,
modelo de proposici6n :r disposicio
J1e1, sobr-e la forma y condiciones de

siendo el ph17.O dc ejecllc:(Jn de seis (G) guientcs ap:lrlatlos, de ,l('uerdo con 10
IlIeses cOllsecuthos, "l'l;ún se expresa qUe en el TIliSIJlO s~ oldella.
en el I.Ú,;q~(j de cundidoncs particu- u) Quedan obliga¿,~~ tos licitad!)-
],\l'es y t'cun('¡;lil'~ls (lIJe rige a estas res a dccbrar en las proposil'ú)ll("S
ouras, y la fianza 'pnl\'isiuna~ para tu- que se presenten las r!;'Il11lllerat'ÍOlles
lIliJr l/art~ en h~ sU]);lsta de l.OiO pe· mínimas que pen:ibjl'¡iD por jorll:.td'1
sdas. legal <.le trab~ljO y por l.>uras extrnor-

La :-.\llJ"sta se verificara el dia 3 de dinari¡¡s que se utíl ieen den U'o de Jus
:\go~:o. il las duce horas, en la Jefatura limites le,:,(aIcs, los obreros de C~d;l ofi-
dl' ÜIJI';lS púLJicas de esta provillcilJ. cio y categoria de los que J¡ay¡¡n de
~itu¡¡da cn la jl!;.II.a de la lnuependcn- ser empleados eH las obr¡IS o servicios,
CÚ!, nUllIcro 1), jJrjll!ero. con la advertencia que sel"Ú:l, desde

El jil'oyeeto, pjjL',~V de condiciones. lUt::¡,(o, desechadas I a s proposiciones
!l1oudo de prlljJm.ie-iún y diS),JUSiCill-' que tales rc:nllneraci~ll!es minil1las
!leS sulJr~ b fu,'lIla :J' cundiciones de sean inferiores a los tilia, que a la
su ]J:·'~"l.'ntal.'í"Jl., ,·,i;Jl':'n lle ¡iluJul¡es,u sazón rijan en I:lS zonas l) localidad!:s
en esta .1L"'lttlla de Obras púlJlicas J' .,' en que las obras h3yan de realiz;,¡rse,
l:'n el \'C~Üd;1U() de COIlSCI'v:lción y fij::do por los or¡;;:..mismos paritarios
.kell:Jr:H·¡,')il de C::I'I'l'[el'as del :\finiste- profesionules, constituidos ,'(>11 arreglo
rio Je; Ol)ras publjc;¡s, en los días y I al Decreto-Iev de 2(j de :\odemlJre
h.¡¡',:s J¡<.ilJilL~s tie uf](:in:l. <.le 1H2ü, sobre or~anización eorj'Jol'a-

La IJl';:¡iJUskiún se presentará en pa- tiya nacion:.! O por COi1yenios colec-
lid sdlado t:e -t.,:'U ¡/<,se!;ls, u en va¡:¡cl tiYos de trabajo entre l:¡s As",:'iaciones
¡;OilJÚn cün l)ülizu de igüul precio, patronales y obreras, o bien generali.
dO:~"·'.'il"lJ(jtJSe .:¡'; Ij::e llU reSiJlten CUll zadas en los contratos individuales
lal ri:'111hilo cl:¡¡¡j/lido. I:'ntre empresarios y trabajadores de

El l',·::1¡J[;,¡tli>.' 'IUtd,lrú obli~~1(10, hajo los correspondientes oficios o profe-
b iJl'!),¡jjdad ql;l' det:~rlllina el arlí(:ll- silmes.
I() ;')1 "':e l:i ky ti,,- COllt¡¡bilidud vi¡,:enlc, /J) Los rematantes presentarán en
a oiu!'!:,:¡¡' la el)l'l'espondicnle escritura la Jcfatur:t de Obras 'públicas de la
:1l":le ei ~l)tario ljUl' designe el Décano provincia de :\Iarlrid, antt:s del cu-
del C,,!t:;';¡r) :\u¡'lrial de :\ladrid, dentro wienzo de las obras, el contrato de
lid 1':l'llW'" de trejnta días, ,:ont;::los trab~j[) a qlle se refiere el arliculo :!5
de·;ric· ':1 j;:¡hlka;.:ion d-eJ anuncio en el dt'l C01.,Ego de Tr:.:lJajo, de:!3 de Agosto
í)u!etil¡ Uficial de j;t liruvinda, de la de 19:'::1;, en el cual. a más de Ins esti·
<'ll.ijlidlt'ilciún ddiniliril, y previa pre- plllaciones preeeplllllr]aS por~:t cit:lda
::,enh~.·iún tie los documentos que aCfe- rlisposkión, se consi~nar;\n los plazos
d¡~L'n L'! li;l~o de los derecilos de in- en que habrún de realizarse los pagos
scrC;it',¡l de l,,,s anunt:ios de suuasl¡¡ en de los jornales.
cl LJLJielin U/ieiul de la provint:ia J' en Las Empresas, Compañías o Socie·
i:¡ (;,\::ETA ¡lE :\l.\U¡Ull, así como del dades proponentes deberiln justificar
n:s;';:::il'l10 del deJlidto definitivo con- el cumplimiento Jel Real decreto de
signado COIllO fianza, a disr:osiciún del 12 de Octubre de 1923 (GACETA del
1n;.;c 11 '('ro Jefe de Obr<ls públicas de l¡¡ dia 1:~).

pro\'ill~:i:l de ;\ladrid, en la Caj3 gene- Jbdrid, 13 de Julio de 1935.-El
ral de Dt'jJ()sill:s, en metálico o en Ingeniero Jefe, José "aIle.io.
dee los Je 1<1 ü.,u<!rt pública. al tipo 5--1824
llslgn¡¡.jo por hls disposiciones vigen-
le" ('onsi:-.!entl.' en el cinco (5) por
dení/) (ltlO) del importe dei preSll
pucs:o de eonti'ut:l, si la adjudicación
fUl·ra l)(jl' la ;::lJltid:.ld que huya servi
lIl) uc tipo J la ",¡basta o con una baja
([LIt: no l'xced:.l ul.'l cinco (;» por cien
to (IU;)) de; dicJ!<l cantidlld.

Si ¡¡~ j¡;lÍa CXl't'rlC del cinco (;» por
cit;n:o (lIJU) dei tipo de subasta, la
lia¡lZa l'(JI1sistir:1 t:ll el importe de di
eh:) ('in('o por cicnto, aumentado en la
1l'rL'l'ril ]J<l!'le de :;1 diferencia entre el
tllblllu y la j¡:.lja ofrecida.

Se U:HoJ prilll'ipio :l la ejecut:ión de
las UlJl'<'IS den 1:-0 del phJzo de treinta
rIjas, contados d..:sde la feeha del Bo
ldill U/icilll de !¡¡ prO\'illl.:ia ca que se
publique la udjudi<:lldün defImtIva, y
deber:tIl quedar tt'l'lTli¡¡¡¡L!as dentro del
plazc :.ilJleriOrlllenle illdic~do,

LOna n'Yo pro::sel:iados los documen·
tns no podrún re!jr¡lrSe hast¡¡ después
de e"kiJl':!rsc la st:lJa<a ni ser objeto
de mo¡Jifieaeio¡:(,s ni aclaraciones.

Los lie¡t:.tdo!'cs qnedan obligados a
cU!l!p!ir los lH'l;ceplos :? que se reficr.e

I la Le\' de U dI; F('!m;ro <.le 1(}U7, re
lali':<l' a ia pro!ce,,':~ín dehid::.. a la in
dustria nacion:ü, ei Henl decreto de 20
de Junio de 19U~. ¡'eferente al contrato
de t¡-atildo eon los obreros, Jr¡ !e~islado

con c:i Hdiro ubri'r!) y ,\c('identes del
trabajo, y lo disPlles'lO por Real de
creto-le~' de 6 de ::\larzo de 1929, de
ClQ'O articulo 1,0 S~ traxucrili.n loa li·

Hasta las trece llOras dd dia ~[l de
Julio de 1935 se admitirún en b .Je
fntura de Obras públicas de la p:-o
vineia de :\bdrid Y en los Ht:gistros
de las de Avila, Cuenca, (jllad:JI;lj¡¡:-:l,
Segovia y Toledo, cll lw; hor,ls húbiles
de oficina, pruposiciones vara opl.:.lr
a la primera subasia de la, obras de
reparación con riego superficial de be
tún asfáltico de los kjlúllldros 11 ,d 15
de la carretera de AIcon:ón a San :JIu.
tin de Valdeiglesias, pro\'ineia de ,jla
drid, proJ'ecto redactado con cargo a
las baja s obtenidas de las subastas de
reparación celebradas el dia 2!J de J u
nio último durante el ejercicio e~:onó

mico de aE5, CUl'O presupuesto de
contrata ruoien.de a 8'5,650 ¡,¡eietü.

deb.erán quedar krrnin:¡d:ls d~l1tro del
plazo anteriormente in t1ica do.

l:na "ez pres(~lltad(ls Jos dO('UllleIl
tos no pod¡'án relir:lrse iJ:.¡,ta dt'Spul's
de cf:h:brarSl' la sub;lsta ni Sl'r olJjelo
de modificaciones ni aclaraciolles.

Los licitadores qu('r!an oJ)lj¡.;ados a
cumplir los preceptos a que sc refiere
la Le\" de 14 de Fdl¡'cro de 1!J07. re
lati....a· a la j)roler'ci(:,n (Jt,l!ida a la in
dustria nacion:d. el Hl'u! dccrdo de :W
de Junio de 1U02, rtl'erente al contrato
de trabajo con los obreros, Jo le~jsl:lClo

con el Retiro obrero y ,\ecidl'ntes dt:!
trabajo. y 10 dhpues!D por Heal de
crt!lo-Jey de (j de :\Iarw Je lff~!I. de
cUYo artículo 1.. se transcril)en los si
guientes ajJartados, de llcu('rdo t:on lo
que en el mismo se orden:.l.

a) Qlled;u1 obli;;;l(lus lus licitado
res a dec!,: r:.tr en i;!s prup"sicioncs
que se presenten Ins relllL:ncnleioncs
mínimas que percihirin por jOfiWU:.l./
legal de trau::l]o r lJor hura s ('xtr:IO,
dinarias lIue se utilit:cn denlru de los
límites legales, los ol)reros de raó ofi
cio v cute"OI'ül de los ('ue Jlavan de
ser emplea'dos (.JI !as ob!':~s o ,scZ·yj,cio>
con. la ady-ertt:neia qUé ~l"r~H. Ul;:~UC

luego, desechadas 1a s pro'Ju:-.icinl1es
que tales remuneraciones mínillws
!>e8n inferiores a los tivos que <l, la
sazón rijan en Jus ZOrl:lS o !o('aJi(bdes
en que las obras J¡,j~';m de realiz,!rst',
fijado por los or,,~I!1isrn()s parib.,!os
profesionales, constituidos CO!l <.HTe;.!!o
al Decreto·ley de :!íj de .\oviclllbn'
de 1926, sobre organíz,le-jóll curpora
tiya nacional o IJor convenios ('ole,',
th'os de tmbajo entre la ..; :\so('i:~cloncs

patronales y obrer"l ;;, o Júrn gt·I1el'~li.

:lalios en los contratos inni\'iduaies
entre empresarius y tr;lb:lj¡¡dol'~s dt:
los correspunüjenles oficios o profe
siones.

b) Los relll:lt::mks prest'nt:lrún en
la Jefatura de Obras !Júlllira,~ de hl
provincia de :\ladrid, an:l'S tIel co
mienzo de las obras, el e-onlr;¡(o di::
trabajo II lIue'>e refiere f'l artil'ulo :!.j
del Código de Trabajo, tll! ~:\ de A!-:ost?
de 1!J~(j, en el cuat, a ¡u:]s de b.., t' .... tl
pulaciones preceptuadas ItUr hl t:ibda
disposición, se cUllsign:¡;'ún los phlZOS
en que babrán de rc;diz¡,¡r:.c .lo:; ll~lgos

de los jornales,
Las Empresas. COrl1j):lúi:IS o So('ie

dades prOI)onentl's de[)('rún jllstifil: ..lr
el cumplimiento del 1\e:l1 dl'l'retu de
12 de Odul.Jre de 19~;~ «(i.\c.:ETA <id
día 13) •.

)ladrid, 13 de .Julio lle 1U:~5.-EI

ln,'''..niero Jefe José \.allt'jo.
o- , S-1823
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su presentación, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras publicas y
en el l"egociado de Con senacilÍn v
Reparación de Carreteras del )liniste.
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de ofícina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4.50 pesetas, O en p .i.pel
común con póliza de igual precio,
desechándose l~s que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que deierlllin8 el articu
lu 51 de la ley d~ Contabilidad vigente,
a otorgar la correspondiente escritura
ante el Xotario qu~ design-e el Vecano
dd Colegio .!'\otari:d de )'fadrid, dentro
del término .de treinta días, contados
desde la publicación del anuncio en el
lJolelin Oficial de la provincia. de la
adjudicación definitiv~, :r previa pre
sentación de los documentos que :icre
diten el pago de los derechos de in
serción de los anuncios de subasta en
d Bolelin Oficial de la pro,,'incia y en
la GACETA DE ~I.-\n'nID, asi como del
resguCirdo del depósito ddinitivo con
:,igllado como fianza, a disposición del
Ingeniero Jefe de Obras públicas de l:i
provincia de )Iadrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ° en
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las disposiciones vigen
les, consistente en el cinco (;;) por
ciento (00) del importe del presu
Jluesto de contrata. si la adjudicación
fuera por la can tid:id que haya servi~

do de tipo a la subasta o con una baja
que no exced:i del cinco (5) por cien
to (100) de dicha cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo de la' subasta, la
fianza consistira en el importe de di
eho cinco por ciento, aumentado en la
tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo de treinta
días, contados desde la feeha del Bo·
letín Oficial' de la provincia en que se
publique la adjudicación definitiva, y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriorment.:: indicado.

Una vez presenlados los documen
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones,

Los licitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refiere
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
c1ustria nacional. el Real decreto de 20
de Junio de 1902, referente ::¡] contrato
de trabajo con los obreros, lo legislado
('on el Retiro obrero y Accidentes del
trabaJo, y lo dispues'to por Real de
creto~ley de 6 de :\1arzo de 1929, de
cuyo articulo 1.0 se transcri·oen los si·
guientes ap:Jrtados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena.

a) Q'ledan obligados los licitado
res a declarar en las proposiciones
que se presenten las remuneraciones
Illínimas que percibirán por jornada
l('gal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los
limites legales, los ooreros d.e cada ofi.
do y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios,
con la advertencia que serán, desde
luego, desechadas 1 a s proposiciones
que tales remuneraciones mínimas
Sf'an inferiores a los tipos gue a la

sazón rijan en las zonas o localidades
en que las obras hayan de re~lizarse.

fijado por los orgamsmos paritarios
profesionales, constituidos cOn arreglo
al Decreto·ley de 21) de ::\oviembre
de 1926, sobre organización corpora
tiva naciona! o por convenios colec
tivos de trabajo entre las Asociaciones
patronales y obreras. o bien generali~

zados en los contratos individuales
entre empresarios y trabajadores de
los correspondientes oficios o profe
siones.

/)) Los rematantes pres.entarán en
la Jefatura de Obras publicas de la
provincia de ~Iadr¡d, antes del co
mienzo de las oOr<ls. el contrato de
trabajo a que se refiere el articuio ~;)

del Código de Trabajo, de n de ,\gosto
d~ 1926. en el cual. a más de las esli
putal'iones preceptuadas por la citada
disposil'ión, se consignarán los plazos
en que habrán de realizarse los pagos
de los jornales.

Las Empresas, Compañias o Socie~
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octub¡e de 19:!3 (GACETA del
día 13).

~Iadrid, 13 de Julio de 193;;, - El
Ingeniero Jefe, José Vallejo, .

S-1825

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE OYIEDO

CARRETERAS-REPAR!\.CIÓS

Bajas de subasta.

Hasta las trece horas del día 2 del'
próximo mes de Agosto, se adrnitirún
en esla Jefatura y ell :~lS de 13s pro
\'iuCÍas de Santander, León y Lugo, a
horas habites de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanaeión y
firme ce l<ls carreteras de Ribade
sella a Canero. kilómetros 16 al 20,
Infieslo a. Lastres, kilómetros 22 al :':6
y Arriondlls a Colunga, kilómetros :W
al 22, cuyo presupuesto de contrata
con cargo a 13s bajas de la subasta Ce
lebrada el 2 del corriente mes. es de
54.961.,30, pesetas. siendo el plaZ'O de
ejecución de seis meses y la fianza
provisional de 1.649 pesel,as.

La subasta se cl:'lebrará en la .refa·
tura de Obras públicas de OYiedo d
día 6 del próximo mes de Agosto. a
las once de la mañana.

El proyecto. pliego de condkiones
y modelo de prop'Osición estarún de
manifiesto en esta Jef3tura de Otll'as
públicas y en el Negodado de ('o~<;er

vación y reparación de carreteras de--,
Ministerio de Ohras públicas, los. dias
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se pr'{'ser:ta6m en
papel sellado de 4.;>0 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que no
\'enga con tal requisito.

En la propo~ición se hará eonstnr
por el licitador que se compro;Jll'le ,1
cumplir lo ordenado en I'as disposicio
nes de 6 de :\Iarzo de 19~9 y de 2,6 dc
:.\larzo del mismo año, sobre contrata
ción de obras y servicios públi('(Js.

Asimismo están obligados los licil:l
dores al cumplimiento de lo disput:';
t'O en el artículo 43 del Rl:'~lamento ele
21 de Enero de 1931 (GAcEl'A del ?-~n,

a cuyo efeclo se acompañará ea sobre
abierto cer:ificación de la Caja Astu
riana de Pre\'isiuil Social en que se
acredile que el licitador se halla al
corriente en ci pago de la cuota del
retiro obrero olJligalo:-io, desechando
se, desde lu.~;..;·o, toda proposición que
uo haJa c-umplido t1icho;. requisitos.

Las CompaiiÍ;,¡s, Empres:ls o So;:;ie
dades pl'Uponer;tes están ooligadas al
cumplimil'lllo de la dhposición de l:t
de J uliu ue19:!9 H~ACETA del 12).

Oviedo, 1:1 de .J ulio de 19J;~1.-El 1 n.
geniero Jd".: (iiegiL!e).

S-1804

H<t.,t;¡ b.'i trece horas del día 2 dd
pr-úxilllo Illl'S ue Xgoslo. se :)I':rnitirán
en esla Jef:.ltura y en las de las pro
vincias de S:.¡ntunJel". León y Lugo, a
horas húlJile s de ofiéina. Pl"'Oposicío
IH,'s lWl"<J oplar :l la :-.ubasta de bs
0br:.ls de rep<lraciún doble rie"o de- al·
quitrán de la carreters. de O~\'iaiio a
C<mgas úe Tineo, en tl'e los k ilúllIetrús
4.231 y ] Y,9Y3. cuyo presupues10 de
contr:lla ron ,';II'gO a las baias do" la Sll

lJusta l'ekÍJr:.ldu el :! Ij(·! corriente mes.
es de ;l;"j.!ln.~;~ ]l('sdas. siendo f?1 pla
zo de ejel'llción de seis meses y la
fianza lll·o;'ision:.il de l.liHO pesetas.

La suba,la se c(~leiJr:~r:.i en la .1ef:l
tura de Ohr::ls púLlicas de O\'ie<1o el
dia li del lil',)xilllO mes de Agosto, a
las OIH:1' llOras.

Er proyccto. pliego de condiciones
y modelo de pro¡niskiúil estaran de
mani.li('slo en ('sta Jefatura de Ohr<ls
\'al.'i~>l1 y rep:ll":ILiiJ01 d,' c:1rrcteras rit-l
)Iinlslerio de Obras pu!Jlicas. los dÍ3s
:); horas húbiles de otkina.

Las prl)¡Júskiuncs se PH'sC'lltarán en
papel se¡hHio de ~L-JO Ill'sd:.ls O en p::J
pel con,lúll con jJ¡',jila de igu~tl preeiú,
desecll~Jlld(lse, l~~s(k lIH'..,lÚ, la que ItO
vensa con t:¡J n"il:is¡lo,

En la ¡>f('lJO.-icioll se ha ni. const~lr
por el liLitadoj" que se COlll¡Jr-Olllete a
cumplir :0 ord,"wrio e:: j~ls disposicio
nes de fj dI; \l::rzo de 1nv \" dc <!ü de
:\lar:r.ü del !!lis!!,/) :1110, sobre cOntrata
ción, ti~ O¡'I',,~ y seniciüs púj)!icos.

A',IIr;j'lllu c,lún ob!igados lo.s liciU.. 
dor¡~s al CU!lljJii¡¡¡Ít'll[O de ID dislJu<.'s
to en d :lrtínl!oL~ del Ht',cdamcllto de
:!1 de Enl'''(J <íe j ~):n I íi"CE'L\ del :!:.n.
a (:llYO eil'::to ~(' a:'oIiI]Jail:lI';¡ en sol1l'e
a!llerto eerlitkal'i,jn de la Caj;.l .-\qu
na!!:¡" dI.: J!1'I.;YiSión S'H'ial en que "e
acre~Lte <¡llC d lki¡adur se huila ~l
(;OI:I'lcn fe en d pa;.W de la l'un~a del
retIro Gbrt;)'o obJi;';:lturio, despl'!lúndu
se, d/'stJl.: iUt,,:,,;o, t·)¡f:l proposiciún que
no llaY:1 ('llfllp¡¡I;u d:~'h()s requisito'i.

La:, LU;;lpaliias. Eillpresas o Sude
d:¡dl's yropV1ll'!,t¡·s eS!:"':1 ü!J!!,~adas al
eumJ!J~lllit'iltu d,' !:l Ulspr)s'ei,';n de 1:2
ch· ./:0110 dI' ¡~:':!9 !(i\C::T,\ dci 1~1,

Ovi/'do. 1:; :!':" .!',~J¡o de I!J:.l:'.-EI In
g~niero Jt·re (ili.'.:;.ilJlc).

Hast~l ]:!" tf(','e Ilor:1s del día:! IIt-l
pl'óxilllO I1lr~ de ,\g"q{), ~.l' :1<ÍmitirÍtn
en ('sta ,It-!':I:,:"~l :1; (,!l J::~ ,l.! ¡:IS lH'o
vinci;¡s d,' S,Jnl¡ll1'¡et'. Le()!1 ;\" LLI~O, ~\

hút'u" ldl:il('s t!l' oli"i'::I, pt'oposicio
nes pllr:l opl:w :1 );! slib:IS!:: de ¡:I$
obras tle dc¡bl e ':t'.~{l d,· emulsión as
fá1tka r ¡l('()¡¡il'o; de ('~I"t, 1I1::Ii'I":[l1 \' r1e
gr:n'¡lla J1:.1ra 1'('p::l'¿H'ic'!ll del finn~ de
las Cal'l'elcr:l.o; de Trllhia a la de La
.:\IagctaJen:.l ;) v.,:;!,~: ...:..j .. , ~.tla de Lun-
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greo a )Iieres; O'dedo a Campo de
Caso; Laogreo a Gijón; Ponferrada a
la Espina; Florida a Cornellana; Bel
monte a San Esteban de Pravia; O\'ie
do a los :\Ionumentos ~acionales de
Nnaneo y Boñar aCampo de Caso,
cuyo presupu~sto de contrata con car
go a las bajas de la subasta celebrada
el 2 dd corriente mes, es de pesetas
58.999,83, el plazo de ejecución de cua
tro meses y la fianza provisional de
1.il"O pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo el
dia 6 del próximo mes de Agosto, a
las once horas.

E} proyecto, p1ie30 d~ C0ndlciones
:r modelo de propúsíción estarán de
manifiesto en esta Jefatura óe Obras
publicas y en el :\egociado de conser
\'ación y reparación de carreteras del
Ministerio de Obras públicas, los dias
y llOras habiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
p;¡pel sellado de 4-,50 pesetas O en pa
pel comiln con póliza de igual predo,
desechá'ndose, desde luego, la qua no
YeD:;::' COn tal requisito.

En 1:1 ploposición Se hará constar
por el !icit~dor ·que se compromete a
cumplir lo Ol"denado en las disposi(;io
nc;; de 6 de:\Ia:zo de 1929 :r de 26 de
:\farzo del mismo año, sobre contrata
ción de obras :r servicios públicos.

:\simismo están obligados los licita
dores al cF.mplimiento de lo dispues
lo en el artículo 43 del Reglamento de
21 de Enero de ]931 (GACETA del 23),
~l cuyo efecto se acompañará €n sobre
:,!Jierto certificación de la C~ja Astu
riana de Previsión Social en que se
.,·:r.:d.ite que' el licitador !;'e halla al
cúrrhmte en el pa30 de la cuota del
reiiro obrero obli;:;atorio desechándo~

5-=. desde luego, toda proposición que
no b:.Q"a. cumplido dichos requisitos.

Las Com.pañias, Empresas o Socie
d;,dc; propofle:Jtes estan obligadas al
curn;jji:Ilien~o de lá disposición de 12
de JU~Jo de 1929 (GAcETA del 12).

O'."ÍE-ÜO, 13 de Julio de 1935.-El In
g2tiic::'o Jefe (ilegible).

JCXTA ADMiXISTRATlVA DE
üBaAS P'l"BLICAS DE SANTA

CRCZ DE TENERIFE

CO:-;STRl:Ccr(¡;o.; DE C.\RRETERAS

Hasta }<lS djecisds horas tIcl dia 13
dt A,~o$to próximo se admitirán en la
Secrr [;:trü¡ J~ la Jun ta ;\dministraUya
de Obras pública:> de Santa Oruz de
Teuer;!e, á ho.a,: háLíles de oficina.
prOlJosiciones pa;a optar a la subasta
de ta.s cb:~s de nueva construcción del
trozo séptimo de la carretera de San
Sebastiim de la Gomera a Vallehermo
S·J. 110:" HRrmigua y :\gulo, en la isla
de la (iomtr:.¡,. cuyo P¡'csupuesto asocien
de <l 1.1 i"i\.3iU.8;¡ peset,,-s, siendo el pIa·
zc¡ de ej~('lición de treinta :r seis me
ses y su abono en cuatro anualidades:
úc 75.000 pesetas en 1935, de pesetas
3Gí.i9ü,23 en l:J3G, de 36i.790,2::; pese
tas ell HJ~{i' y de 3G7.I"90,29 en 1938, y
L1 fi~lI7.g p:-ovhional del 2 por 100, pe
setas 23,:::6í,45 pe~etas.

La su1:Ja"ta tendrá lugar el 13 de
A:;05tO pr6ximo, a las diecisiete horas,
en el dornje-i1ia de la Junta, ante la
Comisión ejet.::.lti.a de la misma y ~on

arre¡.¡lo :d 1:\;. disposiciones .igentes.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro;Josicion y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estará.n de manifiesto en la
Secretaria de esta Junta én los días y
horas hábíles de oficina.

Cada proposición se p!'esentar[c en
papel sellado de la -clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel comiln con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no ven.ga COn este requisi
to cumplido.

El licitador acompañara a s.u propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la for.~a que se determina
en el apartado a) del Real decreto-le:'
de 6 de :Marzo de 1929 (GACET.-\. del i)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la conlTata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentara el ~ontrato de trabajo que se
ordena en el h) del mismo Pteal decre
to-ley.

El rematante quedará obligado a la
obseITancia de lo dispuesto en el vi
gen te Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, ley de 14 de Febrero
de 1907 sobre pT'o!ecciófi a la indus
tria nacional, Real decreto sobre Reti·
ro obrero d~ 19 de Jlarzo de 1919 y
Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 1921, Real decreto-ley de
6 de :\Iarzo de 1929, Real orden de 26
de :.\larzo de 1929, ley de 4 de Julio
de 1932, Decreto de 8 de Octubre de
1932 y Reglamento de la ley de Acci·
dentes del trabajo en la industria de
31 de Enero de 1933_ También Cfueda
obli3ado el contratista a dar cWnpli
miento al Real decreto de 23 de :\iar
zo de 1n8, por el que se eleva al 20
por 100 para las obras r servicios pú
blicos que S0 realicen en Canarias el
margen del 10 por 100, que para pro
tección a la industria nacional e:stable
ce la ley de 14 de Febrero de 1907,
admitiéndose en el primer concurso la
concurrencia extranjera y la produc
ción nacional, añadiendo a la extran
jera los derechos arancelarios que, en
caso de no tratarse de puerto:> francos,
hubiesen de satisfacer. '

Admitida ~n d primer concurso,
con arreglo a la cCtndición anterior, la
c~~currencia extranjera y la produc
Clon nacional. si resultase la adjudi
cación hecha a fa:\'or tIe la concu
rrencia e::dra!:¡jera, en raZón a los me
JOTes predos que se proponen; cuan
do la diferencia entre éstos ~. los
que se tomaron para fijar los consig
nados en el proyecto que sirvió de
base a la subasta, sea mayor del vein
ticinco por ciento (25 por 100) de los
precios propuestos en concurso, se
procederá a la revi~ión de los precios
de las distintas unidades de obra en
que entren los elemenios objeto del
concurso, fijando los nuevos contru
dictoriamente, mediante acta, partieu
do del nuno precio del material pro
puesto en el concurso como único pre
cio elemental varia11e que determina
el nuevo precio de la unidad de obra
correspondiente.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1928
y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de Julio
de 1935.-P. A. de la C. E.: El Secre·
tario-Contador, Elicio Lecuona Diaz.

El Gobernador"Presidenta, P. D., Juan
Rodriguez.

Modelo de proposición.

Don N. ~., vecino de ... , provincia
de ".. , según cédula pe.sona! núme-
ro , con domicilio en ' .. (provin,cia
de ). callf! de ... , número , ente-
rado del anuncio fecha ... de de .. ,
del corriente año, publicado en la GA
CETA DI:: ?\h.DRID en .. " de .. , de..., y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la sub.asta de las obras
de _.. , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
est,icta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la ~an

tidad de .. ,
(Aquí la proposición que se baga, ad

mitiendo o mej(lrando lisa Y lianamen
te el tipo fijado; pero ad\"irtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se ex.prese determinadamente
la cantidad ,en pesetas y céntimos, eg.
crita en letra. por la que se eompro
mete el proponente a la ejecución de
las obras.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir lo:; obreros de eada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo 'S por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
1.0S tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

(Fecha J" firma del proponente.)

Condiciones particulares y económl
cas que, además de las facu.ltativaS
correspundientes y de las generales,
pertinentes, aprobadas por Real de.
creta de 13 de Jlorzo de 1903. han
de regir en la contrata de las obras
de nueva construcción del trozo sép
timo de la carretera de San Sebas
tián de la Gomera a Vallehermoso.
cuyo prl:supuesto de contrata as
ciende a 1.1í8.370,85 pesetas.

1.' De conformidad con lo dispues
to en -el articulo 1.. del Real decreto
ley de {) de ~'Iarzo de 1929, los licita
dore,,; qued~m obligados a declarar en
las proposiciones que presenten las re
muneraciones mínimas que pE!Tcibirán
por jornada legal de trabajo l· por ho
ras extraordinarias que se utilicen
dentro de los limites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las
obras, advirtiéndose que serán, desde
luego, desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos fljados por
la Junta ~onstituída con arreglo a la
Real orden de 26 de :\Iarzo de 1929.

2.' En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 5.· del Real d~creto

número 2.335, de 25 de Octubre de
1930. el Cabildo insula'r de la Gomera
tendrá derecho a subrogarse, dentro
del término de quince días, a contar
desde la autorización de la adjud.lca
ción del remate, por el precio ~. demás
condiciones en que se haga la adjudi
cación. en los derechos del adjudica
tariC', bastando para ello comunicarlo
dentro del expresado plazo a la Junta
Administrativa de Obras públicas de
Santa Cruz de Tenerife. En su coose
cuencia. la adjudicación !ierá provisio- '
na! y no quedará firme hasta que haya
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expírado el r~petido plazo, o por re
nuncia expresa de aquel derecho por
el Cabildo.

3," El rematante quedará obligado
a otorgar la correspondiente escritura
ante Xolario de esta capital. dentro del
término de veinte dias, contados a par
tir de la adjudicación definitiva, y pre
vio pago de los derechos de inserción
del anuncio en la GACETA DE l\lADBID Y
Boletín Oficial de la provincia.

4.' Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar
como fianza el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, con el au
mento prescrito por Real decreto de
26 de Julio de 1926, si hubiere lugar
a ello. Dicha fianza deberá ingresarse
en la Caja general de Depósitos.

5.' La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se aprueben la
recepción )- liquidación definitivas '';j

se justifique el pago total de la con
triliución de subsidio industrial y de
los daños y perjuicios, si los hubiere.

6,' El rematante queda obligado a
presentar a esta Junta Administrativa,
antes del comienzo de las obras. el
contrato de trabajo a que se refiere el
articulo 25 del Código de Trabajo de
23 de Agosto de 1926, en el cual, a más
de las estipulaciones preceptuadas por
la citada disposición, Se consignarán
los plazos en que habrán de realizarse
los pagos de los jornales. Asimismo es
obligación del contratista entregar a
cada O'brero que en la obra se emplee,
una cartilla en que conste la obra de
que se trata, el nombre del oMero o
empleado, servicios que éstos presten
u oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo, a que se refiere el pri
mer párrafo de esta condición. En di
cha cartilla se consignarán todas las
liquidaciones de salarios <¡'..le Se hagan
111 obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas ex
traordinarias. y tendrá una numera
ciÓn correlati.a, )" correspondiendo a
esta serán numerados los recibos que
de tales cartillas habrán de facilitar
los obreros al contratista, como justi
fi~~nte de haber ~ump1ido tal obliga
Clon.

í.· Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
cu'-renta días, a partir de la fecha de
su adjudicación definitiva, y deberán
quedar terminadas en el plazo de trcin
ta y seis meses, contados a partir de
Id fecha de su comienzo.
" B.· De eonformídad con lo dispues
io, en el articulo 7." del Real decreto
numero 2.335, de 25 de Octubre de
1~30, de los trabajos que se hayan rea
lizado se exenderán mensualmente por
~l Director técr.ico de la Junta Admi
nistrativa de Obras públicas de Santa
Cruz de Tenerife dos certificaciones:
una de abono, a cargo de la Junta, por
"Valor de las cuatro quin tas partes del
total de la obra ejecutada durante el
~es, y otra de abono, a cargo del Ca
bildo insular de la Gomera. por valor
de la quinta parte restante. Ambas cer-
tificaciones se abonarán con -cargo a
las cantidades que, según el artículo 8."
del antes mencionado Real decreto,
tanto el Estado como el Cabildo insu
l~r de la Gomera se obligaTon a des.
tinar para el (lumplimiento estableci
do por el convenio antes citado. Di.

chos abonos se efectuaran previo el
descuento del 1,30 por 11I0.

9.· Xo obstante lo dispuesto en las
condiciones 7." \" S". el abono al c-on
tratista del totaf de las aLras ejecuta
das, tanto en la parte correspondiente
al Estado corno la del Cabildo, se efec
tuani, hecha la deducción de ]a baja
de subasta. si la hubiere, con car:;:o a
cuatro ejercicios económicos. en la"for
ma siguiente: 75.0UO peset:ls er: el nc·
tual ejercicio, 367.790.28 pe:sdas en el
de HJ36. 367.790,23 pesct2s E'11 el de
193í y 367.790.29 pe~;(:tas en r-:I de 1938.
El contratista no tendr-ú dercehQ a
que se le abone en cada ejercicio ~co'

nómico mayor suma de la que le co
rresponde en cada año, se~úll lo deta-
llado anteriormente" .

10. En cumplimiento al RE;;] decre
to de 29 de septiembre de 1926. por
los gastos de inspección ;y vi,úlancia
que se ocasionen se hará d descuento
correspondiente en las certificaciones
mensuales.

11. Las obras que comprende esta
subasta, y que se hallan indicadas en
este pliego de condiciones. p::¡tt~c~hlrcs

y económicas, se realilar~n ;;,iust'¿llluO
se a las prescripciones Jc la ley de
U de Febrero de l!Júí r dj:>posiciones
complemen tarias pos ter iores, y a fin
de proh:ger la producc;ón nar:ional,
por Real d~creto-le\" de :¿3 Lie .\larzo
de 1928 se disP0l1t::'

"Artículo único. Se <:leva al '-eiate
(20) por ciento (100), para las o1ras y
senicios públicos que se re;;¡lizan en
Canarias y plazas del dominio oacio
n!ll del ~orte de Aírica. d margen del
dIez (lO) por ciento (lUO) que par'}
proteccíún a la illdustria nadon::!l t:s
tablece la ley de 14 de Febrero de
1907; pero admitíendo en el primer
concur~o 1", concurrencia ¿-xtnmjel':l y
efectuándose la cOlTIparaciún dt;! P¡-C

dos entre ésta y la producción nacio
nal, aüadiendo a la extranjt"'u los dí:'
rechós fi,'rance!arios que. en caso dé
no tratárse de puertos francos, hubie·
sen de satisfacerse."

Aprobado por Real orden de :2[; de
J':llio c.I~ 1917 el Heglamento p:1.a la
eJeCUClOn de la ley de l-t de Febx'ero
de 1907. se prescrCbe en d artitulo 1ti
<'que en los pliegos oe condicione..; se
insertarán, Jiter¡¡lmente. los articulos
10,11 )- 1:2 Y el ¡.¡rir¡¡er pÚI':"aio del 1+
de eslt: Re;;lamento". lo que se hace
:a continuación, debiendo kllerse en
cuenta la modificación impue::.ta j,Jor la
disposición :ranscrita:

HArticulo 10. Cu;mdo se !lava cele
brado. sin obkner postllra o pruposi
ción admhible. una subasta o un .:::on·
curso sobre m;Jteria r';>:en'ada a la
prouucción nacional. se podd ¡Ic!lllitir
concurrencia extraníera el::' la se;:n!nd~t

subasta o) en el segundo ~oncurso que
se con,·oque. ('011 sujeción :il mismo
pliego de condiciones que sin-io de
base la primera vez."

"Articulo 11. En la segunda SUb;¡st3
O en el segundo concurso, preyislos
por el artículo anterior. los productos
nacionaJes serán preferirlos en concu
rrencia con los productos l;xiranj~ros

excluidos de la relación víp;ente, mien
tras el precio dI:: aquellos no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del Dre
do que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el con t ra 1o COr:1
pr.enda productos que no lo e"ten, los
phegos de condicione, y hs proposi-

I cio;~es Jos agruparán :r evaluarán por
I ~eparado. En tales contratos, la prefe·

I
rencia del producto nacional establed
da por el párrafo precedente, cuando
esk fuera aplicable. cesará si la pro-

," posición por ella favorecida resulta
onerOsa en más del 10 per 100 compu·

I tado sobre el menor precio de los pro-

I
Guetos no figurad'OS en dicha relación
anual:'

¡ "Artículo 12. En todo caso las pro
/1 posiciones han de expresar los precios

en moneda española, entendiéndose.
por cuenta del proponente los adeu~i dos arancelarios en su caso, los demás

, impuestos, los transportes y cuales
¡ quier<~ otros gastos que se ocasiouen

I para efectuar la entrega. según las con
di<;i.)nes del contrato."

I
"Articulo 14. Las Autoridades y ios

funcionarios de la Administr2ción que
I otvr;.;uen cualesquiera contratos para

sen'ieíos u obras públicas deberán euí-
dar de que las copias literales de taJes

. contratos Sean comunicadas inmediata
mente despues de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso, subas
ta) & 1:> Com isii,r¡ P'(lt~oCro.!'!!. de l!!. ~ro
ducCÍón nacionaL"

12. Admitida en el primer concur
su para la adquisición de elementos
que intervengan en los precios o par
tidas que fi....!mren en el presupuesto,
eOIl :¡rreglo a lo prescri~o en la con
dición an teriar. la producción nacio
[]l!.! y extranjera, si resultase.la adju
dicación hecha a favor de la extranje
n" en razón a los mejores precios que
se ofrecen; cuando la diferencia entre
éstos y los que se tomaron parz 4jjar
lo:> qut ~e consignaron en el proyecto
s~a mayor del ....einticinco por ciento
1:25 j)Of 100) de los precios presupues
tos ,:0 el concurso, se procederá a la
revisi'::JU de los precios de las distintas
Ulü~:Hles de obras o pa,..tidas en que
entren les eler.1entos objeto del con
cuno, fijando los nuevos, contradicto
!"i~HI!f:a~c. mediante acta, partiendo del
nuevo pn.:cio del material ofrecido en
el C0n.:::.¡rso, como unico precio ele
rnen::ll :tl()difica~]e que determina el
nuer(l precio de la uaidad correspon
die,lte o ]J::..rUda a que afecte.
" 1 :~. ~<?düs lo,s gastos d.e replanteo :r

l¡qwdaclOli s~ran de cuenta del con.
tra¡i~ta.

14. En todo io no pre.... isto en este
plic¡;o de condiciones ilC entenderán
:lpll...:¡ú.>les los preecptos de la le ""isla
ción gener3l de Obras públicas l~s de
con tr:ll3ciún administrativa y' de ca
nider social.

S:lJl~~ Cruz de Tenerife, 9 de Julio
(le 19.:..... - El Gobe'rJJador-Presidente
1'. D., Juan noJ.ríguez. - P . .l. de l~
C. E.: El SecrclJno·Contador Elido
Lecllona Dial. '

S-1~8

Hu"t~j las quince horas del día 13 ~~
Agosto proximo s.e admitirán en la Se
cret:'irJa ct·~ l:l .Junta administrativa de
Ob¡~as p<ihlicas de Santa Cruz de Te
ner~f~, a boras húbiles de oficina, pro
r;OSIClOlI'es psra optar a la subasta de
las obras de nuevo. construcción del
trozo 16 de la carretera de Santa Cruz
de Te:lcrife a BllJcnavista (segundo tro
~o de la sección de Granadilla a Ade
le), c~.Y0 ~re':;;llp~esto asCÍJende a pese
tas 411.08;),91. ~Iendo el plazo de eje
cución de v,eintidós meses y su abono
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en trf;!S &llualidades, o sean 100.(U)()
pesetas en 1935. 18~.5'¡2,!J8 en 1936 y
188.542,99 en U/37, y la fianza provi
¡,ionul de H.31:¿,60 pesetas.

La süba.~la tllD.drá lugar el 13 de
Agost.o pn:'ximo, a lus diecisiete horas,
t"G el domicilio de la ./unta, ante la
Comisión ejeculi-va de la misma ). con
lll'reglo a las disposiciones vigt'ntes.

t::l proyedo, jJlie~o ó,t:' cundiciones,
modelo de proposición ~. disposidont:li
60bre forma y cOIH1iciones de su pre
sentación. estanin de manifiesto en la
Secretaria de esta Juntu. en los días y
lloras hábiles de oficina.

Cada pro~osición se presentará en
p:lj)el sclJ;'¡~1) de la clase sexta (4.~{)

pesetas). () ell ¡;;¡j)el cornun con póliza
de igual preciü. dcsecbando, delide lue
go. la ·qtle ,no venga COn este requisito
cumplido.

Ellicibdor acompañará a liU pro¡>o
sición la nlacion df: l't'munenciones
ll1 in ¡mas en 1<1 forma .que se determina
en el l.ll):Jrtado _-\.) del .Hf'al decreto-J~y

de ¡; ti4=! ~larzo de 19:W (GACETA de! 7) y
en d pliego de condiciones particula
res y e;:onómiC3S que han de regir en
la (:ontrl.lta Lie estus obras. Una \"~z que
].e sea adjudicado el serdcio, presen
tara el contrato de trabajo que se 01'·
dena en el B) del JIlismo R~al decre
to-1"'~r·

El re;uutante qUl~dará obligado a la
oJ¡scrv::.tncia de 10 dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de Agos
to de 1\:J:W, ley de 14 de ~'e.brero de
1907 so!ne protección a l:l industria
nacional, Real decreto sobre lletiro
ubrero de 19 de :\larzo de 1919 y R~

glamento para :;u aplicación de ~1 de
J':fl~ro de 1:)21, He'!l decreto-ley de ti
de :\larzo de 1929. Heai uraen ole 26 de
:\larw lie 1929, ley de 4 de Julio de
HJ:i2 Decreto ue ¡¡ de Uctubre de 19::1::!
y R~tilalllento de ia ley de AccI'ientes
del trabajo en la i \Jliuslria d .. :H de
Enero de 19:n. T:JIIilJién queda obliga
do el contr:¡tisla a dur cumplimiento
al Real deudo de 13 de }larzo de 1928.
por el que st;: t'lCVU ;;;1 :¿U j;ul' lutJ para
J;:5 oÍJr;¡s y :>ervirios ~úlJlicos que ~e

realicen en Canarias el nw.rgen del 10
,lO¡- liJO llue pua protecci6n a la in
dustria nadoIl~d l's~,lblec(' 1::1 ley de 14
<le Febrr:ro fíe 1!-JU7, adrnith!ndo~,e en
1'1 primer l'On:".lt'so la cOlJcurrencia,ex
tranjera y la ¡,roducción nacional
'lil:.icljclI;1o a la ,':dr:illJ(:ra Jos derecilOS
w'nnceia¡'ios que, tn cuso de no trap
br~e de puertos francos. hulliesen de
:,atisf'l(:er.

Admitida en el primer concurso.
con arregio a la con rlición un tcrior. Ja
l'oncurr:~¡¡cia cXlrunjera J" la produc·
ción naeÍ0mtl, si re-;ult2se la adjudic:l
('j,'m hecha ,¡ fa\'ol' de la concurr,encia
exlranjera. en nlzún a Jos mejores pre
cio, que se propollen; cuando la dife
r"I1I'i:: ('ntrC' t·~tus :y los que se loma·
n.n pura fijar los cunsignados en el
proyecto que sirvió de base a la su
bal>l¡l, ~~:l mayor del \"~inticincu por
ciento (~;-) por lUO) de los precios pro
J)ul·.~i(/s en concurso, se procederá a la
re', i:ii")il tie los l;recios de las distintas
ullidaues 0.(> ubr::.t en ql1~ e_n tren los
eiellH'ntos (¡-¡¡jeto de! concur-so. fijando
los llIJe\·OS l:ontradictoriamente, m,e·
diul1!e <leta. l¡¡lrtiendo de; nuevo pre
('iu dl'! material ¡propuesto en el con·
cur,ú C0Jj10 único precio e.emental va
riable que deiermina el nuevo precio
de la unidad de obra correspondü!l1te.

Las Einpresas, COI1lpañías o Socie
dades propOnelItf:s están obligadas al
cumplimiento del Beal decreto núme
ro 2.113 de 24 de Diciembre de 1925 )"
disposicion,es posteriores.

S8.nta Cruz de Tenerife. 6 de Julio
de 1935.-P. A. de la C. E.. el Secreta
riO-'Col1tador, Lecuona Dia".-El Go
bernador-Presidellle. P. D., Juan Ro
driguez.

Jlodelo de proposición.

Don "', vrcino de ... , pro\'incia
de , según cédula per30nal núuu:-
ro , con domicilio en .. , (:provincia
de,._). calle de ... , número...• enlerado
eLe1 anuncio fedla .0. de ... de ... <Id
corriente año. pULJlicadQ en la GACETA
DE )[UlkID en o' o dc ... de , .. , y de kts
condkio!1cs .Y requisitos que s.e exigen
para la subasta de las obras de ... , se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con esirit:ta su
jeeiún a los eXivrcs::.tdos requisitos }o

('ondiciones. por la cantidad de ....
(Aquí la .proposición que se haga, ad- . ,
miliendo o mejorando lisa y l!¡¡na- I
mtnte e! tipo fijaJo; P"fO ativirtitlldo
que será deseehada lada proposición
en que no se exprese drterIHüIad'lmen
t~ la cantidad en pesetas y céntimos,
E'scrita en letras, Jlor la .que se com
promete el proponente a la ejecución
de 180s obras.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en l-<ls obras, por
jornada legal de tr¡¡bajo y por horas
extraordinarias. no sean ir.feriores a
los tipos fijados por Ja .T lln ta crelHia
por Rt.al orden de :W de :\Iarzo de 1929.

(Fecha :r firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las ¡aculla/ivas
corre.~p(J/lditnles !J de las genera/es.
pertinen/es, Uju'üÍ)wlus por Real de
creto de 1;$ de Mur:::o de 1903, halL
de regir el! la contra/a de las obras
de llueva cOl/slruccióll del :"0=0 16
de la carrdera de Sw¡la Cru: de Te
neri!e a Bu<!navis/u, IJor Cúimar y
A.c.teje :seyum.i.u tro:o de la Sección
de GrUlLUdiila a AdejeJ. cuyo presu
puesto de cÚllll"ala es de 4ií .085,97
pesetas.

La De conf()rmi¡]~ld con Jo dis
puesto ~n d artículo lo" del Real de
creto-ley de (; de ~larzo de 1!:i:¿9, los
licitadores quedun obligados a dccla
rar en las J.lrupo::.icion,es que presen·
ten. las remuneraciones mínjmas que
percibir:i.n ,por jorll::.tda legal Oc traba
jo y por hora::; exlraordinarias que &e
utilicen dentro de Jos limites legales
los obreros de cada oficio y calegoria
de los que hay,U1 ue ser eJ:lpleaúos en
las obras, advirliéndose que serán,
desde luego, desechadas las proposi
cioneli ell qUt: ¡al,es remuner<lciones
minimas sean ji1 feriores a los tipos fi
jados por ]a Junta eonstituida con
¡¡rreglo a la Real orden Lle 29 de ~lar

zo d~ 1!:129.
2.a El rematanie quedará obligado

a otorgar ]el correspondiente escritura
ante :\'otario. en esta capital. d,entro
del término de veinte días. contados a
partir de la aprobación del remate, J"
previo pago de los derechos de inser
ción del anuncio en la G,\.CETA DE .:'I1A-

DRIl) ~' Boletín Oficial. de elta. pro.
vincia.

3! Ante!; del otor;';3mien to de la es
critura, deberá eJ rematante consignar
cemo fianza el 5 por 10U d,el importe
del presupuesto de cOlltr<1ta. con el au
men to prcscrito por Real decreto de
:W de Julio de l!:1~6. si imbiere lugar ¡¡
d; dicha fülIlza deberá ingr,esarse
pura abunar en la Sueursal de la Caja
General de Depósitos de la provincia.

.¡.~ La fianza no será devuelta al
eontratisla hasta que $'" aprueben la
recepción :r liquidación :.!efinitiYas y
se justifique .el p:,¡go tot'll ~e la COll

tribución de suLsidio industrial, y de
los dilñe.s \' Jlerju icios :-.¡ los hubiere.

5." El r'emalante que.i'l obligado a
presentar a esta Junta administrativa.
antes del comienzo de las obras, el
con tr,lto de tr'lbajo a que S~ refiere l'I
artículo :.!;¡ del Código de Trabajo de
2:i dt, .\~o ... lo de 1!J:.!6. en el cu.¡f, a más
de 1<:s (:'~ljllU¡aciont·s preceptuadali por
la citada disposición. sé .:onsignarán
los plazos en ([ue haurán a~ r.ealizar
se los pagos de jornales. AsLImsmo es
obJi"<"leión del contratista ~ntregar a
cad; obrero que ""n la obra se emplee.
una cartilla en que eonsten la obra de
que se trata, el nombre dd obrero u
empleado, ser\"ieios que ésto.s ¡prestan
tl ofieio que ·ejerzan y la Í2cha del
contrato de trabajo a que se refiere el
primer púrrafo de ,rsta condición. En
dicha cartilla se consignarán todas las
liquidaciones de sa131'ios que se h3gan
al obrero, con selY'draciún de las ~.

mu·neraciones correspondientes a la
jornada le;.:al de trabaj.). y a las ~oras
'f'xtmnrdinarias que hubIera trabaJ3.do,
'" tendrá una numeración correlaüva.
}o correspon rli.:.-ndo a ésta. serán n~
merados Jos recibos que de tales cartI
llas halJflln de facilitar los obreros al
eon trutista como justificant!: de haber
cumplido tal obligación. .

6." Se dará principio a la. eJ~u
ción dc las obras dentro del termmo
de euarcnta dias. a pGrtir de la .fec~Ia
de la aprobaci6n del remate, y deuer:,an
quedar terminadas en el plazo de ,:elI~
tidós meses. a contar desde la adJudi-
caeión. ., . _

í.a Los gastos de insJ?ec~lOn.!'VIgI
lancia asi eomo los de lIqUldacIOn. se·
rún d~ cuenta del adjudica.l~riO)T So";
descont2rán (i;:: ]::;s certIfIcaCIOnes
n:~nsu<lles o de la iiquidación, con sJ¡
j.eciün a 10 dispuesto en el Real decre
Oto dt: 29 de Septiembre de 1926. Real
orden aclaratoria de 24 de :.\layo de
1927 y en el Red decreto de 29 de
Se.!itiembre de 1929.

B! Se aeretlilará mensualmente al
conlrati~ta el importe de las obras
cieeut:H!as, ¡'on arreglo a lo qu~ resulte dc las ('fortificaciones expedidas por
el Diredor técnico, y su abono se efe.c
tUflrú ':)feyio el descuento del l,.'!O
por 100. ., 1

9.' El abono al contratIsta ue, total
<lc las olJl':ls ej,,'culadas, valoradas a
IOli pn'l'ios de contrata. ~echa I9. de·
ducción <le la h:¡ja ohtemda en Ja su
hasla. si la hubiere, y el descuento a
ql\c Sl~ :-efiere la condición o~taY~,.se
l'fet:'tl1:trú con cargo a euatro l'J-l'rCIC10-
económicos, a sean de 100.000 pe
setas en 1935. HH!.542.98 pesdas en
1¡l3ü y pesetas 188.:'4~,!J9 en el (It:
19:n.

10. El contratisla queda obligado a
la observancia de lo dispuesto en el
vigente Código de Tr:-¡u¡¡jo de :]3 d~
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A:.;(,sIO de 1926, ley de 14 de Febrero
d~ 1~01 :-.obr~ l'ro!cción a la industria
n•• dunal, He¡¡l d~crelo sobre Retiro
ü!.:'t:fO de 19 <.le :.\I:uzo de 1919 y Re
,,1~dIlCílLo para SI.: uplicación de 21 di'
Elltro d~ HI21, Real decreto-ley de 6
JI: _\lnrzo de ]929. le\" d,e ~ de Julio
dI: 1!J32, Decreto de 8 de Octubre y
Hl';..:la1llenlo de lu lt:y de Accidentes
del trahajo en b industria de 31 de
fIlero de 1!)~3 \" Real orden de 26 de
~1:Jrzo de 1(!:!!i. T~lmLjén {rueda el
t'untratist¡ obligndo a dar eumplimicn
to al Real dl::crl::to de 23 de :.\larzo de
1Y:!S, por el qUe se eleva al :W por 100
p:lra I:iS ohras y sd'\'kios públicos que
Sc realizan en Canarias el margen del
1(J por 100 que pal'a protección a la
illdu~lria nacional ~stablece la ley de
H de Fl"urero de 1!l07, admitiéndose
eTI el primer concurso la concurr.encia
extranjera, los uerechos arancelarios
que, en cnso de no tratarse dJ€ puertos
francos, llUbiesen de satisfacer.

11. Las obras Que co:nprende esta
subasta, y que se hallan indicadas en
este pliego de condiciones particula
res y ec-onúmicas, SI:' realizaran ejus
l;¡ il do~e a las prescri]ll'ione-s d,!;' la ley
(le H de Febrero de 190i y disposi
ciones comple-I:l<:ntarias posterior,es, y
a fin de prote.;;er la producción nacío
n;ll. pUl' Heo] dec:reto-Iey de 23 de
Marzo de 19~8 se dispone:

"ArLiculo único. Se eleva al \'cint,e
(20) por ciento (100), para las obras
r servicios públicos que se realizan en
Canarias y plazas dd dominio nacío
nid del Xort.e de Africa. el margen del
diez (10) por ciento (lOO) que para
protecci6n a la industria nacional es
tablece la ley de lt de Febrero de 1907,
j.J\:ro a dlIlilien do en el .primer concur
so la concurrencia extr:mjera y efec
tuiindose la comparación de precios
entre ésta y la producción nacional,
aJiadiendo a la extranjera los deI1echos
arancelarios que, en caso de no tra
tarse de puertos francos, hubiesen de
satisfacerse."

Aprobado por Real orden de 26 de
Julio de 1917 el Reglamento para la
ejecucion ue la ley de 14 de Febre
ro d~ 1907, se prescribe en el articu
Jo 16 "que en los pliegos de condi
ciones se inscrtélr:ín, litr.r;¡lmente, los
artículos 10, 11 Y 1::! y el primer pá
rr:.!fo del 14 de este Heglamento"; lo
que se hace a continuación, debiendo
tenerse en cuenta la modificación im
JJllesta por la disposiei6n transcrita:

"Ariículo 1O. Cuando se haya cele
Ll';¡do :,in obtener postura o propo
sición admisible ulla subasta o un
concurso sobre maLuria reservada a
la ¡.¡roducci6n nacional, se podrá ad
¡¡úLir concurn:ncia extranjera en la
sl'gunda subasta O en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sj nió de base la primera vez."

"Artículo 11, En la segunda subas
ta (1 eh el segundo con curso, previs
tos por ¿ articulo antecior, los pro
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos ex
trunjerus excluidos de la relación vi·
gente. mientras el precio de .uélIos
nu exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
po~iciún mas módica. Siempre que el
contrato compcenda productos que no
10 est~n, los pliegos de condiciones
~' las proposiciones los agruparán y

evaluarán por separado. En t;¡]cs con
tratos. la preferencia del lJruducLo na
cional establecida por el párrafo pre
ceuente, cuando éste fuer~ ajJlÍl'able.
cesará si la prOlJosiciún jJOC ella fa
voredda resulta Ollemsa en lIlúS dd
10 por lOO, computado sobre el !Ile·
nor precio de lo!> prolludos no figu·
rados en dicha rt'lación anuul."

"Artículo 12. En todo <.:a~o, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda espafiolu, t:ntendi~n

Jase por cuenta del I;~'() jJ()n~n le Ios
adeudos anmcciarios t:1l su cüso. los
demás impuestos, los transportes ~..
cua1t::squiera .otros gastos qut' se oca
sionen para efectuar la en tre;;,l, se
gún las conuiciones dI!! con:l"ato.

Articulo 14. Las Autoridades y los
funciunarios de la A¡f¡;)ini,tracion
que otorguen cu;,¡iesquil'ra cuntratos
patt'a servicios u ob:,us púLli('as, de
berán cuidar que las copias literales
ue tales con tratos sean cOllllln je~ldas

inmediat3mentc despu~s de ct'ieLrar·
los en cualquier forllla Idi:'ceta, con
curso, suIJasta) a la Curnis; ú¡¡ protec
iora de la producción nacional."

12" Admitida en ti primer toncuC"
so para Ja adquisición de elementos
que intervengan en jos precios o par
tidas que figuren en tI lJre:>u¡JuesLo
con arreglo :.I Jo prescrito en la COn
diciún anterior, la productivn extran
jera y l:.i naciond, si resullase la ail
judícac-iun hecha a fa \"tJo[" <le la ex
tranjera, en razón a los mejores pre
cios que se ofrecen; cuando la dife
rencia entre éstos y'los que Se toma
ron. para fijar jos que Se <.:oilsign;;run
en el ~oyecto sea mayor del yejnli
cinco por cien to (25 pur 10U) de los
precios prOlJuestos en el concurso, se
procederá a la revisión de los pre
cios de l:1s distintas unidades de
obras o partidas en que en tren los
elementos objeto e1el COl1cursc.., fijan
do los nucyos contradictoriamente.
mediante aela, p~rt:en(lo del mH~\"O

precio del material ofll'ccitio en el
concurso. COmo único preLio elemen
tal modillc;¡ble" qlle detcr:niIw el nue
vo precio de la unidad correspondien
te o partida a que afecte.

13. Todos los ga~;tos de I"l'pbnli:u
y liqui d:lciun serú n de cucn tu del
contratista.

14. En todo lo no previsto en esle
pliego de condiciones se ellll'ndcl'ún
aplicables los pl"(:ccplo~ de la 1egis
laciún gene:-,,] de Ob~'as l)úiJlicas, las
de Con tr¡Jlll(~iún udlllinistr~!tl\'¡¡ y de
carácter soda!.

Santa enli' uc Tcncrii"e-, 6 de Julio
de 193;). - El (;obernadur-Pn'si dellll:,
P. D" Juan Rodl'iguez.----I'. A. 'le la
C. E" ei Secl'ctario-CÚll \:.Idor, Elieiu
LeCllOlla Diaz,

S-lS~i

JEFATlj"RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

REPARACI6N OE CARnETEHAS

Hasta las trece horus del dia 31 dt.:l
actual se aümitil'án en e:;ta Jefatura
y en lo:,> Registros de las JdatU:-,ls lIe
Obras públicas.. de Córdoba, C[¡diz,
Huelv3, Badajoz J' }Iálaga, a !Ioras J¡ú
biles de ofkina. proposiciones para op
tar a la primera subasta urgente con
cargo a bajas d"e bajas de las obras

de r¡;par3ci6n con rió:go sUlló:rficial de
Lt:túr: asfáltico ~n lo:,> kilúmetros 13 y
U de la carretera de l;nlon en Seyi
Ha y Sección de Sevilla a Puebla del
Ri;), de ot!sta provincia M S<:vílla. tu·
)"0 presupuesLo as<;¡ende a 7.518 1)ese
tas, siendo el plazo de ejecución de
cualrO meses, J' la fhmza p.o\'ülional
de 2~;i,55 pesetas.

La subasta se verificará tn la Jefh.
tura de esta pro\"incia. situada ero la
Plaza de San Lorenzo, númerú 16, el
día 1) de Agosto próximo, a las <ioce
lloras,

El proyeclo. p]¡{'go de condidonei,
modeJos de prolJosición YdüPQsicio¡]i!.i
soiJn: forma y condicion.es <te su pre
sentación estariJ.n de nmnifiesto en es
ta Jdlltura ,en los dias y l!ür:::s hábi.
les de oficina :r en el Xcgociadu de
Cun:;.erv:,H'ión :r RelJaraci ón de Carre
t':ras del :\linisterio d~ Obras públicas.

l..(¡S pro~un:mtes están obligados al
CllllljJl:¡!üento del Re31 decreto-ley de
ti de Jb.ll'zO de 1928 y Real orden d.
2ti d~ igual Inl:S y demás disposiciones
.... i" ,

..C:;d:~~;)ro])osidón para cada proyec
to ~e IJl"esenLará en papel sdlado de
Cll:.Itro pesdas y cincuenta c~ntimOs, O
en pape! común con póliza de igual
prc<:ilJ, desechándose, desde luego. la
l/tIC al abrirla no rl;Sll!te con tal r~

qu:sito <.:ill:1I)jidu, lo cual l!eva consigo
el (Ille lln~\ \'cz entrcgada la ,proposi
ciL.1l al (Lll;i¡\1 encargado de recibirla
nu se pueda adn:itil" ya en ningún mo
mento d sulJsan,u' la deficicncia que
en <:l1a!110 a su reinteg,'O tenga.

Las Empresas. Cump;¡ñi:1S o Socie
,darles propon"ntes estún obligadas al
cumpijl:¡¡~nto del He:!l dcerelo de 24
Di!;iellllH-e de 19:1.8 ("(jaceta" del 25),

Si.:vilIa. 17 de Julio de L:J35,-El In
g(micro J de, :\lanucl Delgado y Del·
gaLIo.

S-1844

JEF.A1TRA DE OBRAS PúBLICAS
DE LA PRO\"l);"CIA DE ZAR.AGOZA

l!asta las trece hor:lsdel dia 26 del
pr~Sl:llle llltS se a(:mitirún proposiciu
IH:> en et He;.;!stl'o de la ~t:ct:ión tie Fo
mento de t:~i<t JcratL~I'a y en J:.t~ ue las
.Ielaturas lle jas l)1'üyiIlt'i,l~ tic lIue:,>ca,
Terue l, Log¡"ofju. GUllliabj a1'<1. Soria,
Tar¡ag"na y Ll'l"ilb, ¡; Ilt¡r¡¡:) !IÍtIJiles de
oJicilltl, 1;;>":\ opta;' a la sl'''LlIlJ:.¡ subas
j¡; Je ui¡¡";¡s, (;Ull carglJ ,1 Lajas de !)a
jaso de rcp¡¡¡';'¡;':!ÜTI, de ri~~gJ) con cmul
sil.lI ;¡sfál tic;: y bcllm a,!':lltieo dI: sie·
te lJeLtl.:Jl:,:lrus <Id l.¡i]ómdl'o 2, dos
ht:cV:': ll<:t ros .Id killúnetro :J y OdIO
hedúmtLt'os dcl kij¡')¡uclro 4 Je la ca
rr<'lcra ,h: i't.:e"le de ~;¡nta ¡sabe! a
Zuer¡¡, cuyo presupuesto asciende a
]/,OI;,~,;,U jH:Sel:ls, sÍl:n¡;o el p!.lZO de
ejecLIcivn lk l;i.'is I!ll'~es. y la fianza
pl'ovisional de ;:)11 jJes~l~s,

La subasta se yeríJ'i(;am ;,!1te la J e
fatllr:: ¡ie OIH":.IS púlJljc:is de esta pro
VillCi~¡. s: la en ]a calle de S:lIIt~ Cruz,
nÚnlCJ'U 1~. el diu 3 de ~\gústo, a las
ouce ho:'as,

C~!d3 pl'Opclsición para [':Ida proyec
to se 1)¡'::~ent¡l!"á en pape! sl'!J::¡t!o de
cu:¡lro pesetas ~. cincuenta céntimos
/4,:,0) u en I"H11'cJ comÚn con lJóliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito c,umplido, lo cual lleva
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,:lln~igr.l el (CUI:: Uila vez entreg~da :a
prop~)s;cif)j¡ ,:1 Jefe del Xegodado cn
c<.lr;,:¡¡rlo de recibi;·I? nu ~ pueda ya
ud;;u ti ,. ee nin'::~ln rOllL:Cplo el subsa
nar la rlc:leü:ncia que en cuanto a ~¡¡

f{:integro ¡~'jl:-,a.

Las 'Empresas. Compañí<ls o Soeie
dac.ics prolJ<)lwnl(;s c:st:.'ln obligadas al
cümpilmiento l!t:1 Hc.)i decrdo de 12
de Octubre de 1023 ¡"(jaccta" del 13).

En v1rh.:d l~t: lo t>talJlecido por la
Superioridad p:n'u cumplimiento dc las
ol!liguóolles lilJJIUc:st:h a los patronos
'j';or el ar-:icuiu J:; ,!:.. l Hc;;i:~nJ~nto de
:n de EnlTÚ d\: l!l~1. euro exacto cum·
plirr.iento íut:: l't:coruent..iado por Circu·
lar de Ja !)rt:s¡dcnci~. riel Consejo de
:'Iinistr(Js de ;'edla :;;!) de Junio de di·
ciJO mio. se har.:e prescnt~ que al pre
scnlar ¡as jJ!""jHJsiciones. upart€: de és
tas y jl1nl,l:;¡.:lIle con el r~~guurdo de
la tiam::l pL:ü,io;1ai, ueberil acorapa·
I1arse ci uekün o recibo autorizatlo
que ju"Ül'lq:...e el in"J'cso de la cuota
o!Jliguroria n;r¡'c:,ponlL:entc al mes an
terior, hcdlU en la LUja coiabor3dora
tie ia regiun u j)]'oYIIl\;ia cId li1stiluto
l'\,,:.:;ion't¡ de P¡e"i:,),Jll.

.En el (',\~() üe q:.le ;,:; prcponcnte ca
rezca de :':¡'I.:wióa al lnslilt.:!o :\aeio
nal de I'rc,."iún y pIJ!" no l<:nr::r oorc
ros no coiir.',,: el Sc;';lll'U <.id H<:;iro aure
ro, lÍchera ju .... ~il k·a.i·~() r~lel~i.i:Ulle <:crti
fieacil)¡¡ ne;.;;::.\'a l:C lU l'llaJ:¡ Caja úe
la n:giuil u ¡Il'v' iGc.ia ciel Jr¡tll<:ion;Hl0
InstitulO.

El PnJ)'l"'iu. j;ji~'80 tie condiciones,
mor.¡~:l) ue ¡ ¡o¡J,¡sil',I,n Y lÜslJUsiciones
~lJ:':';: i:.: ¡O:';;la y l'(¡jloiiCWl1es de jJr:=
M:ll.3,·:,'¡:' l:Slun':1l Ul' 1llaniiicsto en d
}Ü;'~'-;l:·() de la SelTic';: Je Fomen~o de
t'"t~t Jt'j;üL,"a, ea in" ¡¡]a~ y he; as hábi
le~ lo: "fll'H!<:. asi Cl)¡¡:l) ... n <:i SC;.(OU'I

c:lú 'le CO¡1";:"":';~'lÜJ1 y Heparal".:H");1 de
C;l:'. c'lc";,;,~ l1t:l },;¡ús!eriü l.': VDl a::. \.iú
11."-a,.

ZGi'\¡gúza. 1¡.; Gt' .}lIEo de i[J3J.- -Ei
Jll..,.~~·.~ It,.J·(~ J e :\~, J uin~~ riinlli;;I~.. ls.

.) ~l S~í

l-hsta las ¡r;:~'e hu;';;s <.id día :¿(j r.J(~1

prese¡;,-c, ,,'." s;,: :k,;l!itjr<Íii ;)nllXJS;~"O

lies en (;1. 1.l:":,1~:1'-' { .. ~ Ja ;:-'~(:CJ.()jl ue },)
meilW lit; "'>l,' ,ju,tt,¡¡'ol .v C¡l ¡<lS lie ¡:JS
Jel<lllL;'<IS "c :a .. !-,:'(;"1:1~.;lS c~ I-!;.¡esca,
rrerut.:¡, L(j.~l Ull'). lülil .. u¡aj:..tra, Sor~a,

'l"arrUSl}:ta y l ...\.·~-¡J~l. ;J ~¡Üi as húhijes de
o.tie,ialJ, '::Ji.-~; ~~ 0ijlt~r ~ ia .~eg~~¡H~a suuas..
la ,C;r.: (JlJ;~!S, (.'(;j) ( ..1¡,~() a lJaj;,:s lh: La
jas, de L'UilSCI'\ ~j"::¡';!,,! .. tú: J"Át'~I..l con e;nui
silJI1 "lsiúldca y bc:~;.¡n :ls¡;¡,Llt"ü "':'el ki
IÓllld¡'¡¡ 1 y ¡jo,,; h<:d¡)l;:eli'os ticl kilv- I
mc.;:¡"u 2 ¡;C 1:; l'a¡';'r.:k·¡·a de.; l'Uellll.: de,
Sau la 1.....~;~e 1 a Züe!"i:.i .. ("~¡yu p;·C:~Li';)U":S~

10 ~lscl~'n\~{~ a l:L~f~h;.U~; •. ~:--.c~aSt S:,l;IL'JI)

el [Jlazu L.'\: tj::el,,'i'_ll eJc seis ;'¡~Sl'~ ~'

la ¡;atl1.:l j}lI)"bic.Jnal de :{~U ptS<'t'lS.
La ~Juba;;t3 Si: \"~rilil~~r{~ a~:ile la Je..

fatL:ru lie l); ,¡',i"' pú<;iiect" de (~sti.l jJre
'V1l1(-;:.I. ;,;[a .:11 ja (aile de Sa¡¡ta Cruz,
nÚtlH"'ll H, el di:.! J de :\gosto, a las
diez LO;·:iS.

Cad:.l p .. ,_ jJosici6n para call:l pruyec
to s'.:' ¡')I'::~l:¡¡¡.;¡';Í en p¡¡pel seEauo de
l'U:ltn) )J('~l·t:J.S ~' (:i:wul'nt .., {'~lltimoli

(J,;jl)) o cn IJU;;cl cümun evn peJliza
de i~¡¡ai ;,:-r.,'l'iü, <!es('(;!J:.índust, desde
luego. la (jU{' al abrir1:! no resulte con
tul n:q;:is¡f(, cumplido, lo cU<ll lleya
cvnsi;S<J d que; una \"eZ en fregada la
pro¡l('-;i;'i0n al .Jefe del l\egociado ~n·

carga;; 1) ",.. 1'C'cibirla no se pueda ~'2

admitir en ningün concepto el subsa
nar la de!klencia que en cuanto d ~'l

¡'cint('gro Íl.ng<.:
Las Empre~1)~. COlilpaiiias o Socie

dades propontnles e~t:in obijgaJas al
cumplimiento del Real decretO de 1:¿
de Octubre de hJ23 ("(j<1ceta" del 13).

En drtud de lo {;stablecido por la
Superioridad para cL:lIlpJimiento de las
obligaciones impuc~t,l~ a It'S pa!ror.os
,por el articulo ·1;3 del R~gjarucl'l:o de
::11 de Enero de 19~1, cuyo exacto cum
plimiento fué recomendado yor Circu
lar de la Presidencia del Consejo tie
:\Iinistros d<: fecha 30 d€ Junio de (ji
cho aJio. se h~lce presente que a 1 pre
sentar ¡as projJosiciones. <,parle de es
tas y junté/men [~ ('on el rcs~lI<lrd() de
la fi<lilZa pro\'isiÚllaJ, deberá aCOm\)cl
liarse el boletin o recibo UlItoriz:!do
que justifique el ingreso de la <:t;ota
obligato!'.ia correspondiente ;)) mes an
terior, hecho en la ü::ja cobbol'UU0l"<i
dc la región o provincia del Instituto
'\:acioilaJ de Previsiú:1_

En el caso de que ";1 propon('nle ca
rezca de afiliaóón al Instituto :\<1cio
nal de Previsión .... Ilnf no te];c!" 'J!;re
ros no cotice el ~e-¿üro dd Hetiro ob;-e
ro, deberá justificarlo rnc\ii:lnte ce.ti
ficacion negativa de la citaúa Caj;! de
la ;l'!~iim o pruyincia del menciunado
llls~j lutu.

El voj'€:do, fliego de condiciones,
mpucit' de pj·(jjJosicit.n y di~jJosicíon(;'s

sClbre la forma y c,¡ndiciones d~ prc
scnt;ICil,il, e~tarán de fn;ll1ificsto en el
flegl~tro de la Sección de Fomenio ':e
esÍ}' Jdatura, en los dí:1S \" horas h:j;)j·
¡es le ollcina así como e; el .\"·,:goda
rh <:le Conservación :1' He:Ja;:a'~l\.l \~e
"::JJ'l"('icr as del ~.Iinis1ei·io de Obr«1> pú
blicas.

¿ti ",g()za, 18 ce Julio de 19:'\:).-El
In;';l'llil-;'c Jefe .Jaime Ramonels.

. , S-i.H8

AY1jXTAMII:XTO D:3 DOS HER

lI,Ul'iAS

El Ayuntamiento, en sesión celC]Jra
da el dia 1:! del corriente mes de Ju
lio, ha resuelto anunCiar por segunda
vez subasta publica ¡Jara cúntr:lt::1r la
ejecueión de las obra~ ue alcantarilla
do, traida y distribución de :;,~uas en '
esla población. con estricta sujeción a
los preceptos del Regiamento de Con"
tr¡;tac.6n de Ob.as y Sl;rYiciOSll~unici

p:ljes de :¿ de Ju!io de 19U, a las con
diciones facuHuiiv;)s v económicus ari·
¡¡¡in,stralnas y a las "que sirvieron ue
lJase al acuerdo adoptado por el Ayun
tam:en!o y reirendl1do por el pueblo
en las elecciones plcb!s~itari<ls cele
uradns el dia :¿4 de Febrero del pre
sente año.

El ¡t':to se celebrar:1 en la Cas;) COll
sistorial. en el sal;';n de st'siones de la
misma, a los veinte día.s hábiles con
tauus r.!e!'.de el siguiente al de la inser
ci6n del anunc:o en la GACET,",- DE }L...
DRH.I, en un solo acto .Y a Ja~ once ho
ras, ante mi nutoridad o Tenienle de
Alcalde en quien 'lelegue y eon asis·
tencia de un ,(;on'~ejal en representa
cién del Ayuntamiento y del .:\otario
que al efecto Se Gesiglle.

Los pro~'ecto~ de ambas obras, cu
yos presupuestos ascienden, con el au
mento que por la carestía de la mano
de obra ha fijaco el Aruntamiento, a

la suma dc tres millono::s 'luinientas se
scr.ta y un mil seiscientas ~incuenta \'
eu;¡t:-o' I¡l'setas sesenta y tres 'céntimo~,
es!ar~'tn de llr<lniJiesto en ja Secretaria
de ,·~'e .\\"untarniento desde jas nueve
a las trcr'e bor;¡s todos lüs dias hitbi.
¡es {;\.!l:' Iüt"Jien !I<lsta el anterior ai de
la l'elc:bl';"lción ¡le la sub;lsta, para co·
no('j;-;¡iento dt jos j;cilndorcs.

Las p!'oposie¡o:1es confoI'lli~ al mo
deJo y cx;;euif!as en papel de la clase
sexta :Y con los tilllbre:; municipales
CGrrl:'~¡;l)I!di en les, se fG rmu!a¡-án por
pi ;(';';0:, ('erJ'3,J¡l~, y se en ~enderá como
':ru"o,~;(';;)Jl llJ~~S .... <:nl~d()sa a4:lclJa que
.L')",', !!I;:S :}aj;:¡ ;l :OS 'lreS:..lpuestos é/pro
b3 dos q:-e sin"('n ce tipo p::!la la su
¡;;,¡s~;t ~ ~IU(' sc;:¡n adajJ~:.:d:Js ;;;Jemás a
:as CüilU::';Oo1CS flnunc~er:ls indispen
sa :J: es p;:ra ü¡ ej.;lcuci6nde dichas
o:;ras.

L'ls jlrO[J{)slc:ones se ,presentarán en
el .:'\(·:~o,:i:;d() del R::.:;istro del A:v:m
t:¡nú~¡:to áUr:1IlIt: 1::s honls ,l~ oficil~a

en t.l i~:., iui,or;IlJ!é'S. desdl:: el siguiente
al de L.. publicu¡,iún del anuncio en la
G.\CE'L\. DE }I \;I¡W) hasta el ar.terior
~l U~ 1<1 ;:clc1.;i"a(i¿J1 ut! ia subasta,
~;':;)¡¡;i¡".l::!'ldo,c ai lJiie:;o el re:,:guardo
a'~Tcdit<"i,'c de haJJer cunstituido la
iianza lJrl)\"jsional y la cédula jJerso
nal d,,] pro))o:lcnte.

L;s (il..!l~ d("l"~n 1o:nar pal·te en la
su!J:¡,la uelJer;Í1l cunstjtuir, en concep
to de tia¡] Zit ¡;n, I"Ísional, la cantidad
J(. ("i,,¡¡lo srt~:¡ta y o:ho mil ochenta
y si ... le I1csc¡,tS, bIen en las arcas mu
nicipales o ero la Caja general de De
IJÓS,- ¡¡os, l;ud¡cndo l1ace:rio en efecti\"o
Il;e "dico oen ,,:!Im'es públicos en la
forna que.: determina el He,g1áll1ento
Ce Con trataci6n.

La ii;tliZa dejjni;j\'a cons¡stira en la
su:,::.! de t;·(·~c ientas eincuen:a y seis
mildt;:1lo Sbcnta )' cinco pesetas, que
h:.:lm.i dé CJnstituir el adjudicatario
en ('J p1aw dc d:l;7. dias, a contar des
de la f~cha de la ¡¡djudicación defini
tira.

Si en el acto de la subast3. se pre
senL:~cn dOo. Q IlJás propÚstc:ones igua
lcs y :¡::tS \-entajosas que las restantes,
se \"e:·jji.'iII'á ~n dicho mO'.r;'ento !a li
citaci~~n por pu;as a la llana durante
qUí:lcÍj m¡Il¡¡~üS, y si ~uhsistiese ei em
pate, se adjudic:.:rá por sorteo_

L::, o!mlS bab:'¡Ín de ejecutarse en
el ¡JJ<lZO de dos ú:o~, ampliables por
el tjelilpo lí~le el AY:,llltamicnto acuer·
de, ('0;1 el fin de :·eali:r.ar las mismas
',:vn rnús ;,lt:liriJ."u en las épocas de
IIwyor paro oLrero y '.:on menos en
las l:jIOI':!S de tr::ibajo, a cOlltar desde
la fed::! C'il que se levante el ada dc
rrp;anteo.

r.os pagos se hará:) efeC'ti\"os al con
tr¡¡i!s~;¡ ¡l"sta un llIillón sdN"entas cin
cuenta ¡¡1'jl p~s(::as pO/' certiti.cncione~

ue aínas ekl'uta!ias ::!ellsllalmente con
c~:;·'.~!> a la oper3ciún de crérijt0 oro
:,.ectad" een el Brmco de Crédito Lo
c:.¡l d~ Esp::i'\<I. y el resto, hasta com
plcoLlr ó,u j:ii porte, con oÍJlig::ciones
que emiLI'u el ..\xuntamiellt(' al seis r
medio por ci::nÚJ, lihre de impuesto',
y nmortizaJ.¡les en tI-cinta aJ1os. eOn las
gar:lIiti:!s q,:e en el pliego de condi·
ciones se determinan, cuyas obligacio
nes ha de :.d:nitir el contrati:;!~ Dor
su vulor nominal. •

La~ demás condit:iones, tanto ti;:: la
operación de c,édito como de la con·
tr.ata áe las obras, son las que ap,¡re·
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cen insertas en la GACET_-\ DE 11ADI\II>
¿el dia 13 de ~Iarzo del corriente año,
pá;:ina 309, y como en ellas se deter
mina, si se presentase dentro del pla
zo lit: la subasta alguna proposkión
optando por el sistema de concesión
administrativa, comprometiéndose a
decutar las obras por su cuenta y ries
¡:o, sin comprometer el crédito muni
cipal para explotar los servicios du
ranle un determinado nú,uel'o de años
r de9pués revcrtir ·los mismos a la
Corporación, tendrá.n 'preferencia abo
soluta sobre las demás proposiciones
que se presenten.

Con independencia de las garanlias
ofrecidas por la Corpora<:ión ·para las
operaciones de cr4dito que han de con
certarse, los ingresos que se obtengan
por ambos srrvicios y por el arbitrio
con fin no fiscal que se cree JI esta
blrzca para gravar las vi.iendas que
no reúnan las cO:ldicioncs de sanidad
por carecer de cualquiera de estos ser
vicios, seran destinados en primer lu
gal' a pagar el interes y 3'n.ort¡za"Jon
del capital que ~porte el Banco de
Crédito Local de Esp:Jña, ~.. el resto
para abonar el interi~s y amortiz.a~ión

de obligaciones emitidas por el Ayull.
lamiento.

Los poderes serán bastanteados por
ct.:aJquier Letrado en ejercicio en este
término municipal.

Modelo de propasición.

El que suscribe, vecino de .. " en la
calle o plaza de .. " número ,." con
tr<lta con el Excmo.•\~'uniarniento de
Dos Hermanas las obras de consh'u~

ción del proyecto de alcantarillado v
la traída y dIstribución de aguas, coño
formandose con los pliegos de condi
ciones que constan en el expediente
~' con sus presupuestos que, con el
aumento calculado por el Ayuntamien
to por la carestia de la mano de obra,
s~ elevan a la suma de tres millones
Quinientas sesenta y un mil seiscien
tas cincucnta y cuatro peseias sesenta
y tres céntimos, hacicndo la baja de, ..
(la~'antidad en letr3s).

(Fecha y firma del proponente),
Si la proposición se refiere al sis

tema de concesión administratiya se
determinará también en ella el 'nú
mero de años en que los servicios
han de ser explot3dos por la Compa
pañia y las tarifa.s que ba de aplicar
por ~os misl"ilos.

Lo que se hace público pura g~ne-

tal conoeim ien too
Dos Hermanas, 1:~ de Julio ie Hl:~.'),

El Alcalde, José ~Iaria GÓmez.
S-Ul.j---<:>(}0---

ADrtTIlUSTRACWN PI{OVlNCIAL

SECCIO:N AmUXISTRATIVA iJB PRI·
~lEI~A ENSExA~ZA DE LA P!WVIl'i

CIA DE HUELVA

Efeciuada el día 15 del presente mes
la adjuúicul'ión por concursillos de las
\".at:antes de Escuelas nacionales, y ce
sl,ertas todas ellas, se procede ::ll anun
CIO para su provisión por los tUrno!:
de traslado forzoso, reing-rcso por ex
cedencia voluntaria y consortes de las
....acantes que a continuación se expl'e-

san. de conformidad -con el Decreto
de 27 de Diciembre y Orden ministe
rial de 24 Enero últimos.

Para proveer en Maestros.
Cartaya; Sección graduada. Censo.

5.988 habitantes.

Para prouar en Maestras.
Ayamonte; Sección graduada. Cen

so, 9,807 habitantes.
Ayamonte; Sección graduada. Ceno

so 9.80í habitantes.
Cartaya; Sección graduada. Censo,

5.98t1 habitantes.
Yalverde del Camino; unitaria nú

mero .1. Censo, 9.626 habitantes.
Por con'sortes sólo pueden solicitar

se la SecciÓn graduada de niños )' ni
ñas de Cartava.

. Los aspirañtes dirigirán sus instan
CIas a esta Sección adrr..inistrali va has
ta el dia 31 del actual, a las trece ho
ras, acompañando hoja de sen'ici('s
certificada y documentos que justifi·
quen sus derechos, así como las certi
ficaciones de matrimonio los ..:onyu
ges, y el día:> del próximo Ago!>to, a
las dOCe horas, y ante la Comisión que
determina el Decreto cit2do (le 2í de
Diciembre. se p!"ocederá a la ad iuui
cación de las vacantes solicitadaS' por
traslado forzoso y consortes y se re
mitirán a la Dirección gene¡-'al' de Pri
merz. enseñanza los expedientes de
aquellos que hayan solicituuo ('omo ex
cedentes \'oJuntarios para su nombra
miento definitivo, de conformidad con
el Decreto de 20 de Diciembre ultimo
y Orden ministerial de 8 de )Iarzo
próximo pasado_

Huel\'a a 16 de Julio de 1935.--EI
Jefe de la 5ección, Fulgencio Pral.

P-55-!

SECClO~ --\.mlI~ISTRATIVADE PRI
MERA EXSExAXZA DE LA PRonx

eL\. DE TOLEDO

De conformidad con lo dbpUl:sto
en el articulo :¿." del Decreto de 27 de
Diciembre de 1934 v Orden minislc
rial de :¿4 de Enero' Últir!lO• ..,e ;tI1Ll:1

cian para su provisión por los tres pri.
meros turnos que sciiaia el a¡·tle ulo
3.· del mencionado Decretü , las Es
cuelas nacionales de esta prp\'i:lda
que a continuación se CXljrCsan:

Para Jlaestros.
1. Toledo; unitaria de niño~ nú

mero 3. Censo, :W.90í haiJlt<li1te~: IXV
consortes,)

:¿, \'alJeHrueja; unibria Uf nii10s
numero 3. 4.:-;65.

Para Maestras.
1. ,l,.jofrin: unit~H'i3, nlImero 1.

2.349 hab:t:.:ntes.
:¿. CamurenilJa: unil;¡ria.~2i.

3. :\[arrupe; unit:lria . .j.82.
4. Toledo: un i lar;.! oH' I¡únulos

número :3. 26.9Ui (Xo consortes.) ,
5. Yaldcyerrlt:ja; unitaria númeJ'o 3

UlU5 hubi!:mtes.
6. rrnt:Js de Retama:>:!; llr. it:lria

61:3 habit<lntes.
Las instancias solicitando 'lichas

vacantes, acompañadas de las hojas
de servicios debida;nenle c ,rtif¡":,l(I"ls
)' demás jus[ifk:mtes que procei.m e;;
cada caso, habran de ser present:vlas
en esta Sección antes del dí .. 4 de
A.a:osto próximo.

En turno de consortes sólo podrán
solicitarse aquellas \'aC<.intes Que no
lleven expresa indicación en contra
rio.

Toledo, 16 de Julio de 193;j,-El Jefe
de la Sección, J, Antonio Alonso.

1'-556
----<~--...

A1c1JHCIOS DE PREVIO PAGO

BA!'CO DE ESPA~A

Rectificación.

En la "Gaceta lle ::\Iadrid" de fecha
1ti de Julio ac~,:aj, p;',gilIa dd anexo
único número .j~(j, anuncio cuyo epi
grafe dice Banco de E~rJaiia, y cu~'o

número es X--3iG-l :?i.aret:e el siguien
te errnr: Donde die", "Resguardos de
(~Cpúsjtüs númer'Js ti9·.,5;')3", debe de
cir: "Resguardos de dep0sitos nUme.
ros 894.8:)3."

En el anllí1cio dd mismo día Jo" pá
gina, t~n:¡':t~1I t:"n igual epí~rafe. nú·
mel'O X-37lj;J. dondo: dice: "5 de Xo
viembre", debe dccir: "ti de ~o\"Íern

ure."
X-3764 'J. X-3iG3 rectificados.

BASCO DE ESPA~A

Ol'ieco.

HaLiénJ(,s~ cx!ra\"bdo los resg~lar

~.?~ ue uepúsilos n:l;¡¡el'us li3.5I; Y
U/.dI, de 1) ':::.c (a , n"ini¡::¡:cs ~U_;-"lJO y
2.60U, re::.p,-'diY:'¡;:ll;n;t:. cn Deuda p.er
1'1;1I,.a al 4 po;- i:H) interior. e:qJt.:didos
¡,Ol' esÍ'!' 1':s¡alJ'~'l';!nie:; lo .1 favor de
D. Aure]io (;:¡~.¡ F:ll'iíi:1S y dofla )la
nuela Gago JLIC<:IS, indi~"tinl;l 'Jicnt<:,
se anuncia al pulJllcu ]JOj' una sub vez,
püta qUe d ¡¡'-le ~e Cl'c,l CO!1 deredlo
a reclaill<li- 1<1 \"{':I'jfllji.l-l: dener" del p:a
zo 0e un fIll'" :.l CI)llt,¡¡· dt:Slk la ;.ubli
caClUn di,; e::.le a:w;lcio ca I;J '·(,ia.;da
ue \ludr·ifi". '·~.;l Yo;' lit: ,\,1[:1';;.,," \" el
.,.\ B C', de }l¡td¡-itl, sl'¡..;ún dctl'¡'¡;¡ina
¡~J articU:f1 ·0 "el ¡ :l'~:;l!¡¡el1:" "¡,,"ente
tIc este tL:1'.'O; :1'1\'i¡,:k¡ldrJ ¡¡l!(', trallS
eu:-rl·.i ' ) di('llu pl:iz" ~i;¡ !"el"!<ll;¡:J('!llI1 de
ten:l:ru. "(O ('Xj)l''¡¡¡';' t:j C1liTcópOlldi<.'il
t~ Jup!í::<1l111 (k' d:dw ¡'es~I:,I!"dll, ~IIW,
¡undo el pr¡¡,¡;;ivl). y q:;{'¡¡;J1;du ('1 ,ha
'.~() t':-"i~illIJ!t- tlld:t :""'iJl)i¡',«;;¡lilLir!,

()-.-it;jr" :::'1 de .Iú;io :l' ::1:.:,. l~· ....e
'~'t:LJr; I Ft'iix (~~~Jr:~;,.·~. \" J;<I:",

CO}IP,\:';L·\ ,'\¡{¡~~~',I!.\n;;L~ :i~:L

:\lO:\(J/'OL!l) ¡ji'; !'.I,.TIW:-"L;,". ~. ,\.

Lün¿'~ln;óJ p:... ..a ;a ~l1aj. naciv;¡, f'!1 "c
gunda suh~!( ta.. I..i~ ~:.l ~;., :lr:'a ·;~I'u.;::t(!~.

Dt.~se:Jnd;) (.':., L... (:Ul:j, ;J;:r-l;:t f~:I.Jjt.' llar,
l};J:'c.. \U dt."S.~~~;h·"''', l~i :-.~j •.J~¡I";·~t . L0111! )(:",

cuyu Pl'~() l":'-l t:t: :j1 ;I}:!.~·; ¡';:i"l ~I• .i.rl)xi~

nlatl:li::CPt~·. ¡t ;!ll;ti~·:·: (;~~·r~.;~ ;)~!:..; qP_
tar .el ~lI ::~;dl¡,,,,jt"~j·)n. 11~_t Ll ,:1'~ {!~H'(;' hu..
ra~, del 1!i~1 in dt ..\,~II."'~;} lill):\¡j¡~o.

Los r...·q:!::-,l : ,J."" . ;'l'~.!,.':(J"" .LIJ:1 l{,rllar
p,utt' ell este C"l:' :J1'~1l c,:¡¡,,:¡i,¡ ell el
p'lcg., lit I·n~l:.~¡ci('lh'~ qi.¡~' ~ '':J~~·H..,i

l'ión dc los inkiTs~::(¡~, ~~ '·Il"'-l¿~lra
~~ las Oficinas (:t·tltl':t,I~S !k J¡l Compa
l1la. DCJlal'lalll¡~i11o de :·:xpillrac.:iiln. Sl'-C-
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ción Compnts-)Iatcriulcs, Torija, nú
mero 9, Madrid, y en la Factoría de
CA~IPSA, en Astillero, dumnte las ho
ras hábiles doe las mísmas, pudiendo
vi¡itarse la gllhurra en el puerto de
Santander, previa .liolicitud en la Fac
toría.

Las ofertas han ce entregarse, con
tra recibo, en l¡¡ Central, Secretaría
general, SCllociado de r~cepción de
pliegos Pllr¡( CUl!eursos, o enviarse por
correo certificado y can aeuse de re
cibo, considerándose en este caso co
mo fecha da entrega la de recep.::ión en
CA1IPSA.

Madrid, 19 de Julio de UI3a.-El Dí
rectur general. J. An·illa.

X-S803

MO:\TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

LiQ.uidal:íón provisional.

Solicitado duplicado de la libreta de
im~osicilm níullero 12/.ü{li a nombre
de D. José del Olmo Pcdrovieju y otro,
Se anuncia será expedidu, unulúndose
ia liLreta prirllltiVu, si en el pluzo de
quince dias, llesue e~ta inserción, no
aay recJarnuci6n en contrario.

Madrid, 19 de Julio de H/35.-El Je
fe oe la Caja, Ozores.

.:\.-3797

BA}¡CO HISPANO AMERICANO

En cumpE!Il!cnto J' a los efectos del
arUculo 71 de los E~tatu tus socil'lles,
se anuncia al pú!Jlico que ha sufrido
extravío él resguar:Jo (Je dcpósito
transmbiLle número l.~UO, expedído el
dia 1;j do: Febrero de 1934 IJor la Su
cursal de Santia¡,:o a favor Je D. Joa
quin Ari;lS Sanjurjo, cúlllJll"cnsivo dc
103.0/5 lJes~[¡¡s nOlllinales en 217 ac
ciones, cmision d~ lj <.le Diciembre de
1U2G. de la COrnlJ,ulia de los Caminos
de ¡erro lkl .\orle de ESílH11U.

:\1Hdrid, 18 de Julio de 1935.-Bunco
His.Vano American,-l'ol' lJoLkr, P..Fer
,nán.dez.

X~3S02

EXTRAVIO DE RESt;UARDO

HalJit-nüv'>c exir.a ... iado el resgu:inl0
numeru 1;,.0,;1\ CO¡¡:lJ1"CII si \'U dI;; 2;:. ac
cíones Sucú.:JuJ un,',nilllH E G S A, nú.
merus iiG/i:i;-¡·LilW/70, se :.i\·isa ¡jI
públ ico por 1crct'l' ..l veZ jI:1 r'a que el
que se ere,) cuJ] L:er"dlu a reclamar' Iv
'vcI'irique u<.:nll'll Liel jJI:.ll.u de U'cinta
dia~ a l"Onlal' de la ftl'lw ue lu pr¡lllJ:ra
ills<:~iún de es1e anuncio en la "(iucc
ta d~ :'lt>lllrid"· wlvirliendu tIlle ll'uns·
currílir) '.i¡dlll 1,1,.¡l.u ,;¡L ¡·",::alll'll:Í<',n dí:
terccru, So;; eXIK"{]il'iÍ duplicadu tle di·
cho I'C':':·'I:I nJ:" qll~d:.lll!lu el Uunco
exenlo dé toda rcsjHll1subilidau.

Bilbau, 17 dI:! Julio de WJ3.-Banco
Vn,¡uiju \'ascong:'Hlú.-EI Secrclario,
Luis CollaJo.

X-3793

E5TL"DlOS DE ARANJUEZ, S. A.
(E. D. A. S. A.)

evn do'reglo :l lo prescrito en el ar
ticulo ~(¡ ,le los Estatutos sociales, se

convoca a los señores accionistas para
la Junta general extraordinaria que ha
brá de celebrar en su domicilio social,
Paseo de las Delicias, número 71 mo
derno, el día 30 de Julio próximo, a
las dnco y IIl<!dia de la t.arde, con arre
glo al siguiente

Orden del dia.

Amp!iaciún del capital.
Se recuerda 1I Jos señores accionistas

el estricto cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 31 de 105 Estatutos so
ciales.

},ladrid, 17 de Julio de 1935.-EI Se
cretario del Consejo d~ Adminilitración,
Julio Barrt:na.

X-3S00

COMPA~lA GENER.-\.L DE ASFALTOS
- Y POR'fLAND A5LAND

En el sorteo número 9 ,para la amor
tización de doscientas obligacion~s hi
pok><;arias ti pUl' 100, de es1a Sociedad,
t:misiún :¿3 dc Octubre de l;1~O, vt:rlti
cado en d di:.;, de lloy con intenClldun
ü;:! l'\u larjo oc esta ciudad, D. Antunio
Par Tusquets, hUll resullado amortiza
das las ubligaclUIlés siguientes:

171 a lSU, ü31 (l 64U, :¿Jll a 2.3;)0,
3./;:)1 1:I 3.7tiO, ':LU!H 1:I 4.lUU, 4A1l1 a
4.4~U, j.ltil a ;:).17U, 5.!JU a a.YjU, (j,{¡ül
a lLU7U, ü.jOl a ti.5lU, ti.5j1 a 5.660,

, 9.U21 a 9.U~U, 1:¿.291 a 1~.3UU, 12.i51 li
1:'::.7üO, 13,571 a 13.;")8U, 15.:m a 15.28U,
13.-111 a 15,·12U, 17.431 a 17.-140, 17.91H
a l::l.UOO. 1!J.!J11 a 19.92U.

A partir <.ld 1." d~ Agosto pr6ximo,
tendr~ lugar en las oficlIlas de la So~

cietiad anónima Arnus-Gari, Paseo de
Graci:J, numero 9, el pugo (id capital
¡JI: dicw..ls ubJígacmnes a !"azon de 5UU
pesetas caua una, deducidos los illl
lJue~lus dd Tesoro.

í)arcelona, 15 de Julio de 1935.-El
Secl"/;~turio g<::n<::l"al, Ernesto l\-loliné :J'
Brast::;.

X-3S04

CO}WASIA GEXERAL DE ASFALTOS
Y POR1'LAND ASLAXIJ

En el surko nUlllel'O 23 para la alIlur
tÍl:aclún Lle ;j(\O uiJligadu"es 7 pur lOU,
cwisiul1 Ü Je '\layo dI;: 1!:1;!0, vel'Ífíe¡¡do
en el dia de huy con i1l1I::rI't:nciull ud
:.\' ulariu Ut: esta CWd;id, D. An lonio
Par 'fusquets, han n::sl11taUo ullJUrti
zal.1:.¡s l ct'~ ouJí;,;ac!Unes siguielllt::s:

1'11 a 1:lU, :'¿\il u :WU, 4;"./. a 4oU, S;:'1
a l:iul!, !Jtí1 :.l ~!J1I, l.l~H <l l.:WU, 1.:¿;)1 á
1.:WU, 1.2ül a 1.:¿70, 1.411 a U~U, 1..¡;)1
a 1.4(j(), l.HIl a 1.5UU, 1.5;)1 a L;"lilJ,
l.li;n a l.ü4U, 1.7/1 a 1.7~U, ~AlIl a ~.-l1U,

:!.4Jl a :!..:UÜ, :Ui.i1 a 2.4'10, :!..íi:!.1 a
:!.liJU, 3.U:!! a J,U3U, J.:'HH a 3.HJU, :Lj\H
a 3.livU, 4.141 a 4.15U, 4.oU1 a VHU,
'L~i1 a UllU, UÜ1 a HI70, 5.;íl:il a 5.;)90,
[•.Ü01 a 5.ülO, 5.í!J1 a 5.1IUU, 6.591 a
(UiUU, lU¡.n a li,(j;jO, 7.H1 a 7.45U, 7.8'71
a 7JSI>U, í.911 a í.¡¡~U, 7.!:i31 a 7.!.lelU,
¡¡.O;:)1 a :-;,UUU, lti11 " ll./:¿U, l:J.141 a
Y.l,jO, !1.!ful a U.:';'U.

A lJurlir del 1." de Agusto pr6x.imo,
lClldd, lugar en las ofiCinas de la So
dedad anónima :\I"I1Us-Gari.Pa~eo de
Gr acia, !J, el pago dd capital de dichas
obligaciones a razón de 300 pesetas
cava una, deducidos los im~ueslo~.

A partir de la misma fccl13. se pro.
cederá igualmenle, en ias citadas ofici
nas de la S(,eiedad anónima Arnús·Ga.
rí, al pa,:',) del cupón número 31 de eS.
bIS obligudon(·~.

El J.n,¡:.ur le liquido del cupón es de
pt:setas 1oi,l)i.
Asim~smo, a parlir del 1." de A6r,sl~

próximo, se proceded en las cítalias
oficinas oe la Soeicdlhi anónima Al'.
nús-Gari, al pago del cupón número ~d

de nuestras r,biiópC"innes hipotecar;ds
6 por 100 f,ordolJa, elllisión 23 de Oc·
tub,e de l:'¡:1ú. El import", líquido :.lel
cUjJ¡'¡n ~s dE' pe,<:las 7,20.

Barceloa::l. 15 de Julio Je ]9:¡5.-E1
Secrt'tarjog.. n-eral, Ernesto )Ioliné y
Dra.sés.

X-3805

AUDIENCIA TERRfi')RIAL DE
.I\L\DRW

Don Enrique Co\':ún Frera. Oficial
de Sala Letrado de los Tribunales.

Cerfifico: (¿ue ante la S.da primera
de esta !...udjeneia territorial, RchltO·
ria-:S~crelaria de D. JO'lquin Garri
gues se tramitan unos autos seg-uidos
por dalla Julia Cúndcnas G::rrido con
doiia Julia de Goicúcchea Cánuenas y
D. Antonio A!-Iuila y ll,ada ~. doña Te
resa de Go:coeehea y Cúnd;:nas sobre
íncidenle de nulidad oc actuacion~s,

en los cU;l,les se ha dictado l~ sen ten
.ci:3, cuyo éllc,ILezamiento y parte dis
positiva dicen lisí:

"Sentencia número 21f,i.-En la vi·
lla de :\;adríd II 4 de Julio de 193;):
\'istos ante la S:Jla primera de ]0 Civil
de %tn Audiencia terri1or;:11 los autus
incidentales de nulidnd c!~. actuacio
nes seguidos en el Juzgado de primera.
in~t:mcia de Cceda. en los que es de
mandante doiia Julia Cánden<Js ;t' Ga
rrido. viuda. verin:l de Ocuña y sin
prore~ión d(~lerl11ína(¡a; :Jo' demandados
doñ.l Julia dI.! Goiccechea y Cándenas,
sin 1)t'(Jfl's:ún cspecial, y su marido
D. Antonio dcl Aguila y Hada, rngen' ,.
ro, :v ,ll)i]¡OS vN'inos de :'-[adrir!; doña
Te:Tsa JI' Goieoec1lca y Cúndenas, ve
('ina rlt' OC;¡ü:t y sin JH'o1'es¡ún deler
minada. Incidente de la ejecución de
senteill'i:1 ~:: juil'io c];:(']:'Jl'd;\,u de ma
yor cu,ln:iu, pl"ollllJ\'ido )JOI" .Jos men
l'iona(lns dlJfia .lld1;1 de (iok0t'l'helj r
Cundenus y D. Antonio del Aguila r
Hadil. c\J!!lra los defllús qLI(~ son ~:Jrle

en este incidenl¡' y oiros; pelldh:nte
t'll dicha Sala en v;rtuu ele r.:"urso ele
ap~I;l("i"'!l inlt:rjlllc:;to IJOr la parlP (le
11I:lnd:LJl!e, repl'escnt;1(l:l y t.lt:'fcndida,
resjI."·:¡ \ :'!1:l:n t'!, :I!l tc' ~stL! Trihuna!
por el Pru('urailor D. (,tlsl:tvo Santos y
Cirald" y el l.e1r;lt!o D. }~atco ."Lzpeilia
\" E':"!;:lIl. l's:::!1(!o f'('PI'l',,'nt:lflos y ([1'

f('n (lidos: doii;; ,falla dI.! Guil.:oecllL!'1
:Y C:"LiHlenas y D. Aatonin del Aguila y
H2da. por el Prol'urau(;r D, Luis de
Pvl)Jo y OIazúlwl y el Letrado D. An
ton 'o Horlrj~ll!'í'. P';'rez: .... !lO haiJi{'ndo
se person;:do la otra párte <l.jJclada.

Flilh:li1os lJue confirmando la sentcn·
cia apc!ad:l. y de~stjlllanda ia delll3n
d:l dc llulidad ele acllllltlüllC" formula·
d~l por do!ia .fulia C:indenas y Garri
do en este in dd('nee. d~¡'('ll1()s decla·
rar ~' dl"e!:lr:1I110S y;'il idos: Al, l'] nl"n'
veldo comprendillo en el auto de j de
.Junio de l!J:H. por el que no se d:I!Ji\
!u,gal' a tramitar como incidente de
previo pronunciam~ntl) la renuncia
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di' ,kr\'chm formulada por la mencio
nada doña .Julia C:indena:; y Garrido,
,;,¡n'e los ajJro\"l~chanlientos hidrauli
(';'~ de los ríos Guadalqui\"ir y Borosa,
;1: a que queda ra t'n suspenso la ejc
,'¡Ito:-ia h<lst3 ll'rminarlo; B), el acuer
do dd mismo :llIto. de que notificada
Lql1t:lIa resolllt"iún empezará a contar
". el periodo dt· prueLa del único in
cidente a tramitar, sin perjuicio de la
n'solllciún que p:H:da recaer en el re
nirso de apeJac:ón en un efecto con
tra 01." mismo interpuesto y en trami
],rül."t'dirniento, acordada en proYiden
I'!a l1\' 9 del mismo mes. declarando
¡¡¡le comcnzaha en ese día el pt'ríodo
de prueba; ~e alza la suspensión del
]lrocedimiento. :Icordaria en providen
cia de 18 del l"it:1do lIles de Junio de
1H:~I. continuando las ~Ictuaciones su
curso lt~~al; y cOT1llenamos a la repe
lida tioiia .Iuiia Lilldl:na~ y Garrido
id fJ:l~n de 1:1S l'OSI:IS de este in\Ídente
t'n amb;1s in.'t~lIH:i:ls; y a su tiempo,
I"):! n'rtifka¡-ji,n de €"sta rc-solueiún
de\'uélvanse los atitos originales al
Juzgado de su proc~deneia para su
t-jccuciun.

,-\si por esí:! n ueslt':l sentencia, cuya
Tl'l!if:ic<lción a la npel:Hla doiia Teresa
dI:' (;oieoec!Jc<l y Cándenas, por su in
cOlllparccencia ante esta Audiencia,
s!;' hará el1 la forma prevenida en los
:Irlí"ulos 1S:¡ y con¡'Onl:llltes de la Ipy

J(. Enjuiclanü'ento cidl, lo pronuncia
¡IlOS. mandamos y firmamos.-Jose Te·
Illes :\,ieto.-Josl' }I~ndez XOYQa.-Pe
dru :\a\'arro.-:U:lnriqne }Iariscal de
G¡l!1tt'.-.José .-\rias YiJ<J.

PublÍ('ación.-Leíria y publicada ha
sido la sentencia qut' antecede por el
Sr. D. )'fanrique de Gante y de Gante,
~Iagistrado de Sala primera de lo Ci
"il (le esta Andie'lI'ia territorial y
Poniente que ha sido de los autos, es
landa la misma celebrando sesión pú
ütica en el dia de su fecha. de lo que,
!.:01l10 Helator·Secretario. certifico.

\Iadr-id, ·1 ele Julio de 193;~.-Ante
nli. P. H., Antonio Bel'mudo."

y p:lra que conste. yen cumplimien·
to de lo mandado pueda tener lugar
su inSRreiún en lo,; neriúelicos oficia
les por 10 que res¡wda a la)itiganle
110 comparecida doiia Teresa <.le Coi
t,(Jt'chea y í.{¡ndt'nas. cxlipndo la pr'e
sente que fil'lllO en :\Iadriri :l 16 de .Ju
lio de 1!J35.-El Ofidal de Sala. Enri
que Coyiún.

X-3791

JUZG.-\DO DE PRnJERA I;>iSTA:\"CIA
XlJMERO 5. DE BARCELONA

Por el presente que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto en pro
"ilicncia de esta f('Cha, didada 'por el
señor Juez de pr'irner:l illStancia del
Juzgado número 5. de esta ciudad. en
méritos de los autos sobre procedi.
miento judicial sumario regulado por
b ley Hipottcaria, promovido por don
~Iiguel Pallás Sala, contra Inmobilia
¡'ja Barcelona, S. A., se anuncia que el
día 21 del mes de Agost~ próximo, a
las die7. y media, se venderá en pri.
mera lJública subasta, en el local Au
diencia del referido Juzgado, la finca
sig~tieote:

Finca rústica. situada en el término
Illlmi('Íp[l1 de Sardañola, que se halla
constituida por dos mansos unidos y
aglevados, denominados, resp€ctiva.
mente, ~lan!!o Codina y Manso Cana-

letas; compuestos el primero de UI1"
casa cuya extensión no consta, de plan
ta baja, un pise y un de~ván con co
rrales, bodegas 'Y otr:1S cependenci3s
y el segundo de dos ('lisas cuyas exten
siones tampoco ('Of1stan. lIarnl'ldas nna
de ellas, casa 'Principal y la otra CH~a

nueva. tambié-n de planta baja. un piso
y desván. corr~les. bodegas y otras de
J}E'ndencias; comprende en junio en la
actualidad una porcióCl de tienll. de
extensión superficial 126 hectáreas. ;;5
áreas. 26 cen tiárel'ls, 93 dedmetros y

79 centirn<:lros. parte regadio. parte
secano. parte viña. parte oosque. parte
alameda y p:ltle yermo; Jimia en jun
to: por ~I Este. con finclls rle José
Bertrand y Sa lsas; de José Planas y
Planas. de ,Tl1aCl :'>faillló. de Jllan Oli
va. de JU[ln Oliya. de .Juan :'>10lins v dt:'
Carlos ZiegJ('r y X,>gre\"prnis: pl)'r el
Sur, con olr:!s (1,<:.' doiia Dolnre,s '1in
~ut'l!a. PedrJ :\briné. del meneion:HIr,
JO~t- B€"rtra!lrl v S~lsas, <Ir' los st!('{'So
re'> de Regol·dosa. de los al' Fr::lncisc-o
Coll y ('On la n1LHli¡1a d ..l Sr. Zie¡.¡ler;
P'Or el Oeste. con la jllflic;1r!a nnra de
los suc('sores rtt' 'Franc:s('o Col! v con
otrHS de ~larinno de Pral. dc nam{¡n
Jo'"€- y de lns ml'll<'inn,..ios Bertrand
y Planas. ~' por {'l ~(Il"te, con fincas
del mi;mlO SI'. Pl:mas, de Juan Tbmún
v Vicmte LJon"r. de A!!uslín. :'Iimó v
con la ~mtl'S imlif':lrl:1 (lel Sr. Zirglcr.

Inscl'ita al tomo 97:1 del 3rchi\"l). E
bro 7;' del Ayunt;¡mit>nto ri(> Sarria
ñola, folio 211. fior'a número 178 quin-
tuplicado. inscl'ipC'ión 2:.. .

La subasta se ['{'l('br:lr:"1 con arrt'glo
a las si;:mienles condici Ofl('S;

P:-imer:l. Que los :lIltos y 1:ls rrrti
ftcacic¡n('s del Regi stro de la Pronj e
dad a que se contrDe l:l rrgh cmiria
del (lrtÍf'~:ll) 1~1 de la ]¡~V HirJOte<>3ria,
eslarún de m3nifiesto rn' In Secretaria
del infrascritn. entenrli"ndose que lodo
lir::itndor anpla ('omo b:-I~lante la titu
lación. y que Ins caf.!!;¡s o granime
neos (lClteriores \" los prrfe-renks. si Jos
hubiere. al cJ'I':lilo del actor. contj·
TIllarán snhsistl'Tllps y que el r('matante
los arepta qu<'danll0 sul¡rog;¡do en la
responsahilidad de 10s mismos. sin dC's
tinarse 3 su ('xtineión el precio del re
m:'lle.

Segunoa, QuC' Ins postores. para lo
mar p,lI'te (1") la snhasta. deberán ('on
signa,' en ]a mesa del Juzgarlo o arre
dit;¡r hah!;,r]o H:rifi('a¡ln ('n el pstablc
cimiento púlJliro dcstinrldo al ('fecto
una canli(bd igual, por lo menos. al
10 por 100 de la sUllla que sirve de
tipo para la subao¡ta. sin CUYO requi
si ti) no sel'Ún :Hlrn itidos, r!e\"ohi('nilose
acto continuo el rlepósito rI ]os posto
res que no resu!t('f] T('m[ltanles.

Tercera. Que servlrá de tipo para
la subasta la can tidad p,lclada en 1a
suma de ('onstitueión de hipoteca. o
sel'l la <le tl'e-sdentas mil pesetas.

Ct13rt<J. Que los gastos de subaSla.
pago de dcrec:l1os reales <J la H,lCi ~nda
y demas que hllbiere. correrán ~e l~ar

go del rematante.
Barcelona. 13 de Julio de 1935.--El

Secretario judicial, Tomás Rien.
X-3i88

JUZGADO DE PRIMERA lNSTA:\Cl.\
NU)1ERO 10, DE BARCELO~A

En virtud de lo -diSPUesto por el se
Dar Juez de primera instancia del Juz-

gada número 10. de esta capilal, en
providencia de fecha !le a'\'~¡'. dictada
en el proeedirnit:ntl) i:.l.J:cil'l1 'mmario
que estab](;ce la ley Hipott'carin, pro
!llovido po;- Banco C(),l1t'rci<ll de Bar
cejona, contra D. Antoni,'> Alp;ueró )'
de Cgarriza, por el pri;:sujle Si: anun·
cia por terc.era Y€Z, thminü de veinte
días y sin sujeción a tipo, la venta en
públii:B subasta de los bienes s;guien
tes:

Ca!>a ¡;¡~lIada en la viiJa oe :'Iora de
Ebrú, calle de la Bar.::a, núl:lero 50,
con puerta actt"s.oria a la calJ-: del
Sol. de capal'idad !;upt:rticial 795 me
tros, compuesta de tres pisos -en la
calle <1-e la BIlT('a y U;'(j ~olú ..n la de
acceso a la calle del Sol; lindante: por
la dcr..cf¡:.l, saliendo. con Hauti~ta .'\1
gu('ro ealanda: por la izq:Jiel·da. con
la finca que luego se describirá. pro
pil'cbd ele D. Antunio Algueró Brú r
an tiguamente úe D. Ramón de Pic'!)
:'bnso; pOI" 1:1 espalda. con la calle
o Arr~llJal del Sol. y por -el frente. con
la (,lJllp de la Rlrc?.

En cuyo "dificio o casa ;'lescrita se
1121bn irls!;,I:;I!;¡s y de:-;tinarl:.ls a la fa
bríca:'iún lit- akoh()les y aceites, las mi·
quina$, a s:¡ber:

1"n ,1 par,¡ tn (]c'stilado:-,' compuesto ct~

u~a columna ;¡l'stroz,)(lora. condensa
dor refn·s"'l:ltl;, tll¡'ni,l y ¡¡¡:cesor¡o!!
(dl'smont<.tdr,). 1I:1 a¡¡to'·]¡¡~~c. un TnlllH

(":ltc. tlilla bOlllba ('ent!'ífl!~a triturado
ra. un lnoto, de 1;j Ir]'. t~;;x:rías v BC

ceSf);-ios. diez tinas o r'¡¡)~ls. de <'ll'Pllf'i
dad ;,.uno a ti.OllU Ji [ro:; C~)(la una, una
tilla o cuba proYist;-¡ d~ s''';'petin I-¡¡¡ra
('onl'l'I1!ral', trc-~ tin;ls o cubas gmndl's,
de t:auidá unos 11'1.0UO Iil:'os cada una.

Yalor<!da I¡¡ desCl"iln tlnca y maqui.
miria (>;¡ la escritura baS(:- del proc:erli
mientu, e¡~ cientú IHwenta mil pese
tas.

El rC'lIwte tl'ndrú lll~~;II- en la Saja
fludienc:ia dl' ('s!l' .Jll",~:lI!O. sito en d
Palal'io dl' .!u·.tici'l, Sali',n de Ferl1lín
Galall. ('1 día :3 de SejJtll,'m!)J'(' pruxi
nIO. a las JI,,'e, :idyjdiéI1.jose;

Prillll'r;l. (jlll' los :l~liIS \' la e·l'rtifi.
ca('iún dd Hegisl ro a qUl: se rdiere la
regla CU:l\'!;1 dd ndinilo 1::>1 de la
ley HirJOtl·(';¡rL.. ('sl:It'~tll dl" manifiesto
en Sl'C l'l;,¡-;;:.

(Jue ~e en!t'l:'¡I{'r:"¡ que tCHl() lici L.dur
nt.:t"pla C.HllO l::lSLdit,-~ I:i tili:!:Il"¡ún. y
qUl' 1:1S l"al-;';'I~ o ;;¡';lY;\'lh:I1¡'S :::11.::;,;
rcs y ItJ~ PI'l'!'l':'C:lteS, si ¡,.~ 11'.:):(:1'\', .. 1
el't'¡]i[o d:..:l a~·~ur. \·C:1~::H¡:!¡·';·ln ";Il:~."'lj,,

tcntc's. ('\1~t:l1'!i¡"n,i¡¡-,,' q:;" t:; ;'l:::;:Jt<.tntc
lo~ 'leL'I'I'- \' c¡"("¡'¡ "'¡'r "', -1,) '-n ,,( ,.. s-
pon~nbi I:"'!,ld ;;(' ;I)~';;,!,r~:;;;, ~;ll "J,:,",i-
narst a SLl l'xtil]CiUE l'i p"':~'iu .!l'! 11:
Ilwte.

SC"'Jn'¡'l (ll1e ~un":I(' ks '·l·!:lI'ion~l

do's ~'íl'l;~:; se sac:ll1 a slliJ,lsta sin su
jeeiún a t¡"o.

p~jr~.t ~nH~ai' p~lrh:.· l-n {.¡j~! dl'tJl':'.'n1 JI s
Iicj[:¡(¡o,'('~ Iki'"sii.¡r j;:'''\":~l!;1(:rdt· dI i:,
mesa dcl .Iuzg;ldo () en ('1 ('sl,,j,jcl'i
mi('nlo destinarlo ~d (,r.,;:to l'l j() ¡Jor
1tJO del valor dt' lo, bi~'rlt's. Sill C:.1\·O
requisito no serún adll¡itidos. •

'reiTero. ()ue Inc1lls Ills ~';..,tc,s I!t:' ~11

basta y '!e'm:';s iniwrellt"s' a la ¡¡¡iSill;},
a:-i C0O110 el pago de dl'¡'('I'!lIlS a 'a l-i:l
cienda, serún de car~l) del rClflalanie.

BaJ't:elocla. (j de .lIdio de W:{5.-EI
Secre-fario, :\briano Pujad:ls.

X-37:-;9
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X-3301

JUZGADO DE PRI~IERA IXSTA.~CIA

DE BAZA

....un :Uarcc]o Rivas Goda)". Juez de
primera instancia de Baza :r su par
tido.

Hago saber: Que en este Juz¡;(ado y
con -GI número 8 se s¡i~ue expcd;ente
de jurisdicción v()luntaria a ilJst:mcia
de doña }Llria dl' Lt P:1Z Houri«uez
Hortal, mayor de cc.!ud,- de esta vecin
dad. con do¡¡]icilio <.:0 c:¡I!e de Al3mi
lios, sobre dccIDI'",:iim de ausencia de
su esposo AbelarrJn Fuentes Clno. que
se ausentó de Zujar. don de est:úJa do
miciliado, el dia ¿ de OctuhrE' ele 19:¿5.
con direcc:ón 8 la Heplibjj':a di: Cuba,
sia que dcsde ('58 fecha se tenga noti
cias de su par:idero. y sin dejar per
sona auto;-izada para el cuidado r ad·
rninistr3(ion de sus bienes.

En dicho expe'lientt: Sé' solicita por
la doña .\Iaría de ]a Pi!Z H(;dríguez
Hortal. co:no :pariente mas prÓXlm,).
se la nOll,brt' r·lpresentank de su ,:i.
tado marido p2ra int-ervcnir en la di
,isión de la herencia de D. Antonio
Olinres f·erncÍnuez .... ad,uinistr<lC¡¡"ó!
de loo> bl~ne, ljlj(' a '",quél correopGn
(iiera,

y hi:: ac:unh.l.) lJam<l i' por m"diü rid
presentc edicto r tá¡n¡n0 .1" dos iT;e

ses, a <:unt<1:- db(!¡: el cía s¡guie:lle a
la última inserciún "D los p~r¡6di(;(¡s

oficisles, al referido ",uscnt€' Ahebr:j,)
Fuentes Cana y a los ql:C: ,<, crean tun
derecho a la admini"tr3ei6n de sus hie
nes.

Dado ':D Baza ~, 1 J~ \fa rzo 'l~ 19:~:,.

E¡ Secreta rio. J caqu:n Ramos, -, El
J)lez. ~Iarcelo RiY:1:>.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCH
DE ESTEPA

Don ~fRnuel L01.'ez Perea. juez de
primera instancia de Estq;a y su jJar
tido"

Por el presente h:agr , saber: Que en
este Juzgado ,- Secret;:;rL.. deJ q¡;e re
frenda sé t1',,:r;¡it:m flU:0S de juicio eje
cutiyO ¡J"I' el )-,rüLI:dímiento sumorio
de la ley Hip()tecDrin. a instanda de
D. Juan Gonzálel Jirnénez y otros.
contra D. José Urtlz j¡jYi\s. sobre re
clamación de 15.U(lQ pesdas, más inte
reses y cost~lS, en ](" que, por pro .... i·
dencia de hoy, he a:::ordado SZ¡C3r a
pública subasl¡-! 105 bienes siguientes:

Primera. [na hacienda de olh-ar
nombrada _\lamedilb. rompur'sta de
casa cortijo y (:entr¡ c¡nC~ll~¡lla r 103
aranzadas, equinlenks a sdenta hec
táreas, siete lÍreus y cincuenta y cinco
cemi:íreas, fornJ8dLl C011 101 agrú;Jación
de las dieciocho fincas qUIi:: p:.,san a
describirse:

L Casa co/tijo llamad,¡ ,j¡" Lj .\Ia
medilla. situ;,da t;n d parti(!O de su
nombre. t~r~n:no d", e,t~, ,Iud:;d, sin
número de población rur:.d; su puer
ta de entrada está al Otsk y se com
pone de cocina, un cuarto. ;::ímaras
y un [,atio ceceado: mide lIn¿ super
ficie de ('lwtro,::ienta~ Sl'senta y Clla·

tro varas cU3drac[!s. ~qLliYalentes a
trcscient0s nintiúll metros cü'l.drados
cuarenta y nn dedmdros y no\"(:n!a y
siete centimt:lros. y linda ;'¡l Este. (t)ñ

huerta de dviia Er:riqueta .\Ioreno La
sal'te, ú¡;::ik, con el camino llam;:¡do de

La Trocha, que conduce a Sierra de
Yeguas; :Sorte, oliyur tlc los herederos
de D. Framisco J"Y1c:r Hidal30 Sobre
villa, y al Sur. COI! otra casa cortijo
de doria Enl'iquela :\foreno.

2. Suerte de o;¡var nombrada de
Las La1.-3das, de cabida de treinta y
dos y lllC(Jia ;¡r'lnzaJ.ils. ",quiv¡¡lentc~

a c'1lorce hecl':reas, ..:u¿renta y tres
áreas y euar... ;] t;¡ cen!íún-as, situada
el! dicho jJ<lrtido de La ,\!amedilIa, de
e"te término: JiPoda: al Este y Sur, con
oii\"31" ele D. Yicenle Guzmán; Oc~te,

,vn el ca;nino de La Trocha. que con
duce a Slerra úe Ye.~u"s, y al :So¡'te,
01i\";;. '.1 ... los heredero:- de D. Agustin
Hid¡¡l:.:o.

;j, Suerte de "li",i, n;]ll:ad:l Garro
tal de 1,\ Sierr:.;. d~ c,lbiúa veintid-&s
aranw'l"S y trescíel1tos est3dales. o
sear. tJü'z ht:ct;·tre:lS. dieCisiete áre;;s y
tr<:'Ínt<: y odIO eentiáreas, situada en
el partido úe La Alamediila de expre
sado término, <¡Ile linoa: al Este. con
eí camino del l'ortid1Ue-lo; Oeste, con
la Sil'na de Ja e'Jz: :\orte. tierra to
millar de una C¡,;ptlh¡nia que disfrutó
D. J Url!l Cordero Lavado, y al Sur,
con otra riena tomillar, cuyo dueño
se i :<nor<l.

4. Otr:1 ~¡j~:-te de olivar nombrada
de Yaquc"rizu. (Í~ caLoiu:] de cinco aran,
z3da~. n sean Ü,;·.~ j¡~ctáre"s, Yein1itn::s
;jn:~" y s ... , c"n l<l centi::.r·cHS, situada en
el p¡lrtiuo de La AlalDediJla de indio
;;ado támino, qu<: linda; ,tI Este, con
ti ull1ljnu l];¡m;¡do de La Troch", que
\';{ a Sle,ra Lit' Yegu::¡,,; Oeste y Sur,
ti en·" c,,]:na Je doñ¡¡ Enrjqueta ~Iore·

no Gon:údez, y ¡;J Xorte, más de una
CurdJatda \acante.

;j. Sut:r~e de vli\"<lr llamada Huerta
de La AI<Jmedi1i¡¡, de cabida de cinco
aramOlJas. i.,:u,¡J a dos hectáreas, vein
titré.s are;;s \' cinn.:enta centiáreas, si·
tu ;"j;1 e n el 'P<i rtido ue La AbmediIIa,
ténni:lO de esta c.iüdad, que linda: al
Es: .... con olivar dt D. Francisco Hi
nojosa, 0cst,", eGn el camino lbmado
t:~ L.J{ro~:I~. que conciü.ce a :jll~rra

do: Y[:<:~as; ':\o,lt:, con 'i1i\·ar dt los
bf:fl' cleros de duña :'LrÍil :\ntonia Hi
0<11,,0, Y Su" huerta <.le doij<;. Enrique
1;; ~I()r"'¡HJ.

(j, Suerte de oiiYar nombrada Es
tac~d,d:l, tie tfes y m.;dia aranzadas,
e(¡liiY.ih~Dtes él una ,hectárea, cincuen
ta \" ,:[;]<.:0 ~':'i':JS y cincueilta y do>. ¡;en
tl{¡;·r;I." !iituada <:11 i:,;u¡,1 partidu y t¿r,
mino. que linda: :;,! ESIe, vIi,'ar de los
h~n',.er0s ríe D. A¿u~tin Hidalsc; Oes
te y Sllr. tierras de una CapelJania que
disfrutó D. J U:ff¡ Cordero L;lvado, y al
:\orte, con otras Iierra~ de los here
de;o.., de D. Jo"i' iernánliel de C¿'r
doba,

J. Suerl~ de tierra con eGida .por el
c.:,l:r.~nar. de c::d)ida de siéIe :HanZéI
'!::s y cuart;]. t''IlIiva1cnlcs & tres hec
t:}rc:~~~.. \·cintl~u::triJ ;;rt::::ls y -,;t;iiltj.d0.'S
"ei1!iúrl~n.'. ~¡tll:jda en el partido y tér
mino de las an kriores. que lín da: al
E'lc:. ,.;Jn ulh',,;' \" huerta de D. ~í

;:ol':¡~¡ La'<lI·t~ Tor"res: Oeste, COIl oJi
var de D. .losé Ortiz; Xork, con la
Yl"rel.fa que cOI:d!ll:e ,1 Pulrera. y al
Sur, con úih'~"l' de los hen:deros de
D. _\:!U:~:tl;-I l1i(L;>.!;:J ~,I¡II·Cnfl.

S. ' Suerte ce oJivnr, de c¡¡bida de
tn~ ar,<I1I-<ldas ~' dosc:iento:; estadales,
ü :>e~m un,) /),-cI:,re<1. Clncuenta v cin
co áre3s y cincuentd y dos centfareas,
nomhrada E:;tacada Larga, situada en
los citauos partido y télfilino: linda:

al Este, con olivar de la lestamcnl:nia
\le D. Frand:;co Hiualgo :\Ioreno; O'~$'

te. con más de la de D. Fl'ancisco Hi·
dalgo Gonz~lez; Xorte, con ¡¡erras de
la de D. José Fernánut'z de Córdob.
y al Sur, COn olr3s de J:¡ C::lpeIlani"
que disfrutó D. Juan Cordero,

9. Suerte de oli\·;;r. conocida por
La Est3díll". de cdJida de t:-es aran·
zadas, o sean una 1Jf'dárea, treinta y
<:ualro ""re,ls \' ui/;'ciseis centiáreas, si
tUada en el p"<lrtiúo de La .\lamedill~.
de indic3do término; 1ind2: al Esk.
con el camino nama~o de La Troch:i,
quz cond:Jce ;¡ Sierr3 de Yeguas; Oc"'
te. con olivar rle ](,s her.::d!:ro:; de áúI~

Agustín Hidalgo: ~orte. ¡ierl'a caJn~ct

ele D. José FernándeL: de C(¡rdoba, y
al Sur, con mús de una Capellar¡j:,¡
cuyo posecuor se ignora.

10. Suerte de ojival' Ilombrada Re
bollo, de caLida de ~iet~ ar;¡nzadas y
cuarta. equiyalentes a tres, hectárea,.
veinticuatro árcas y H:intidós centi
áreas. situada en los mencionados par·
tido y término. qUe li¡¡da: al Este, COI:
oli ...ar dé Jan;! E:1¡,jqucta ~iorCllo; Oes
te. con mils de D. VicL:ntc Guzmán. \"
al :\orte y Sur, m;is de Í;j t(':,i.dmelli~
ría d~ O" Francisco Hidalgo Gonzalez.

11. SUlTte d~ oliy;).!' Il()~,br<lda del
Jlonte, de cabida tic side <lranzadas. o
sean Ires hect¿reas. trece áreas y cua
tro centiáreas. situada en el partido de
La Aiaraedilla del citado térnlino. que
iin da: al Este, con olivar de );¡ testa
mE;ntaría de D. Fra!lcisco Hidalgo :\IQ'
reno; Oeste y :Sorteo con mas olivar de
doña Enriquet3 ~loreno Lasarte, y al
Sur, con tierra calma de esta üIti'rna
señora.

12. Suerte de olivar nombrada La
Capona, de cabirla de catorce aranza
das. eqlJÍ\-alE'ntes a seis hectáreas,
wintiséis áre:'lo'. y ocho. centiareas, si
tuada en el partiao de La AlamedilJa,
que linda: ,al Este, con olivar de la
l·pstamentaria de D. Francisco Hidalg;)
González; Oesle, con el ..:arnino qu~

condUce a Sierra de Ye¡..!ua~; :\"orte.
tierra calma de doña Enriqueta )Iore
no L~jsarte, y Sur, el monte llamado
La Capona, de los herederos de don
Francisco Jaúer Hidalgo y Sobre·
villa,

13, Suertt:> de oli\-ar nomhrada Los
Yerdiales, de cabida de siete arama
das, equi"aJ<:ntl.'s a tres hectHreas. tre
ce áreas y cuatro c¿:ntiáreas. situada
en el paiudo de La _\lamedilla del
mencionado término, que linda: al
~orte, con el C~1l1iin0 de La Roda; Oes
te,con el que eOIl duce :3 Sierra de Ye
guas; :\orte, úlivar de la testalxlentari:;
de D, Franrisco Hidal.~o González, y
Sur, más de &.oña ~laria Gracia Hi
dalgo,

14. Suerte de ol¡nr nombr'lda tam
Li':-n Los \"erdiales, de c;:¡bida de nue·
\'(' aranzada:; \" trescientos ,-dnte estd
dales. eqL:;Í\'alente, :.l cuatro hedáreas.
treinta y o,:ho órcLls y YemtíCll1co ceno
tiare:.ls, situad:! en dicho:; partido y
término. qUé linda: al Este, ton el ca
mi!1o quc se diri;.;c al pueblo de La
Roda; Oeste. con el qUe con(l~lci' ;¡ Sie
rra de )"egll3s: XOr'!e, con olivar de
donu :llllria G",rda Hidalgo Lechuga, y
al Sur. con más de daña ~rar\a .\sun
ción Hidalgo Lechuga.

15. Suerte de olh'"r l!a¡l1<.da Rebo
llo, de cabida una "S m~:iia aranzadas.
i3Ual a sesenia :Ji siete <1¡'eas y ocho
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';cntiárens. situada en dichos partido
\. támino. quc linda: al E!:'te. con oli
~::lr de la lestamentaría :.\loreno; Oes
flo. con mús oli ...·ar de D. Francisco
llid:-l!¡';o ()(lnz:ilez; ~orte. con el cami
no de Pedrera, y Sur, oU....ar de don
;'..niedo Palado.

1 fi. ::-'!Ierte de oli ...-ar nombrada Re
hoUo o Sego\·ül. de caL ida de diecisie
te y I~t'di:l 3ranzarlRs, equivalente5 a
siete hectúrC':1s, dos áreas ~; sesenta
centiúrcas, situada en el ¡lartido de
1.:1 .\1:nIlcdilla de expresado término.
Fue lind:'!: 31 Este. de los herederos de
1~..Iosé H. i dalgo Con zález; Oeste, más
.~c D. Yic-entc' Guzmán; ::-';o.te, con el
C:l;\1ino R<:al el.: (;ranada, y Sur. con
más ol4var de doña Enriquefa )Ioreuo
Lasurte.

1i_ Sllerte de oli\·JI' nombrada Yer
Lij~dcs, de c3hida de una y media aran
zadas, o se<In sesenta y siete áreas y
odlo.' eentiú<:,~s. en los mismos parti
do. y término, que linda: al Saliente,
con el Camino Reol de Granalfa; Po
niente, con el que conduce a Sierra de
Ye::!uas: Sur, con el camino de Gra
ri'lrl,l. \" :'\orte. olivar de la tcstarnenta
¡i~ de' Jüf"ia :-'¡a,iá i~abd Hidalgo Gu
t¡':rrez.

1S. y otra suerte de tierra calma
d.~ cabida de do;; f:.1neg:15 y sds cele
Elines, equivalentes a un" hect:irea, se
s(>nta áreas y llo\'cnia r siete centi
,~reas, ~i tuada en el partido de La Ala
l!l<:dIlI:l de expresodo termino. qt1e Iin
rJ,:¡; al E"tc con el camino de La Ro
d:l: Oeste, ~on el de Sierra de Yeóuas;
\ode, con la unión Je dichos cami
nos. y Sur. oliv3r de D. José OMiz.

S.::gunda_ y una suerte de oli\'ar
r,ombrada de la Fuente. de cabida de
cinco aranzadas y ¡;u:.1rta, o sean dos
hectúeas, treinta- y r.:uatro áreas y se
,enta y ocho l:entiáreds, situ8l1a en el
partido de La Alamedilla. de este tér
mino. que linda: al Este, con el cami
no üe Sierra de re~lIas; ~ur, con el de
Pedren; Xorte, con el llamado Real
de Cr::mad;¿,. y Oeste, con la unión de
~stos dos caminos.

Dicha subasta tendra lu;ar en la Sal&
audiencia de estE' Juz,;auo. calle del
(arden<l! Spínoia, 26, el día 23 del
próximo n;cs de Agosto, a las once
horas, con lao; condiciones siguientes:

l.· Sen-ir,'ln de tipos l)&1'a la su
bflst<l las cantldade, de oclienta mil
pesi:>tas para la primera fin<:9 y mil
seiscientas !:'esenta para la se;;unda, no
adrni.tiéndose postura que :::ea inferior
a dichos tipos.

~.. Los autos :r la .::ertificación del
Re!.!:isrro a que se refiere Ir, regla cuar
ta del ar-tié'u!o 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de maniliesto en la Secre
taria de este Juzg;Hlc, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas
e ':1fd .... ámene" anleriores y 1,)5 prefe
l'eñtes al crédito del 3c!or quedaran
~lIhshtentcs. entendj{'nriose que el re
matante lüs aeepta y qu~da subrogado
t:tl 1;.; responsabilidad d:: los mismos.
"in d~stinarse él su extinción el precio
del rema!!'.

3.' Los p(,:-.tore:-. d~L'~rán l:onsign:lI'
r:~l el ,Tu~~<jdo o er.: el e ..;lJblel·imiento
destinado al efecto el diez por cien to
de los ~ijJo<; indiC'ados. sin cuyo requi
~ ¡lo liO podrán tomar parte en la 5U~

Lasta . .
. Da do en Estepa a 10 de Julio de

1935._E1 Secretario, Antonio Diaz-Zo
rita.-El Juez, :\Ianuel López Perea.

X-3794

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HtJESCAR

Don Carlos Penalnl Jiménez, Juez
municipal en funciones de Juez de pri·
met-a in:<;tancia de esta ciudad efe Hués
car y su partido, por disfrutar de li
cencia el propietario.

En virtud del presente, que se ex
pide en meritos de 10 acordado en au
tos, jui·cio ejecuti...-o procedimiento ju
didal sumario de la lQY Hipotecaria
que se siguen en este .Tuzt!ado a ins
tancia del Banco Español de Crédito,
represer.tado por el Procurador don
Edllon!o Parcel )1:lturana, contra (j,).

ña Soledad Cabrera Carrasco, vecina
de Puebla de Don Fadrique, se sacan
a la venta en pública y tercera subas
ta. por término de ....einte áias y sin
sujeción a tipo. las siguientes fincas,
sitas e'n término municipal de Puebla
de Don Fadriqüe:

Una labor o hacienda, sita en témü
no municipal de dicha '-illa, campo
de Bugéjar, conocida por la primera
de las Casas de Don Fadrique, que se
compone de los siguientes predios:

l.a Ca~3 número 69 duplicado, en
la caUe Ancha de las Casas de Don
Juan, que linda: derecha, entrando,
casa de doña Hermógenes Carrasco;
izquierda. corral y cuadrilla de la mis
ma dona Hermógenes y el camino _de
la acequia. y espaida, ejidos que 1m·
dan con las eras.

2." Un porche para ganados, situa
do en el trozo llamado Centenera del
Porche. que mide cuatrocientos cin
cuenta \" un metro" ('uadrados, y lin
da: Norte. el ~amino; Este, oiro por
che de doña Hermógent:s Carrascú
Fernández; Sur, .:-jiOos, y Op.ste, tie
rras de la citada doña Hermógenes.

;~.v lín bancal de tierra de rie;.:,o
llamado se¡¡;unda haza de la Suerte del
Cortijko, lie una hect:iTea, cuarenta y
ocho áreaS, ochenta cen lioi.reas, que
linda; l\'"orte. aseqUla madre; Este.
tie.ras di; D. Tomás Serrano GÓmez:.
Sur ¡ierra" de l;:sta labor, y Oe5te, don
Jua~ Pedro Pérez )lotos.

4." Otro Lancal de ricgú. que e:s l:.1
octava haza de la Suerte del Cortijico.
llamado también de la Retama, q~e

mide noventa y seis ár(;¡)s. veinte cen
tláreas: linda; :-\orte, camino o Caria
da Real; E-;ie, tierras de D. José Ta
má:') :\10t05 Trigueros; Sur, brazal ma
dre. y U'hk, doña Concepción Fer
nánde:t: P':-rez.

5." Otro b;lncal de riego. que eS l~

décimatercer<.i haza dI.': la Suerte del
Corlijico, de una hectárea, veinte áreas
y diecisiete centiHn'3s; linda: :-':orte.
camino v Cañ:3d& Real; Este, tierras
de D. Andr":s ~Iartínez Cantero; Sur,
acequia madre. y Oeste, doña Elisa Xa
varro Brú.

6." Otro bancal de riego. que es
jj;.Jrte .-1.-; la prirnera haza del terdo
del balH:a1 común, de una hectárea,
:-dl'l1t;¡ Y tres {¡rea~ y treinta y cuatro
centiárc.. s: linda: :\orte, brazal co
mún; Esté', tierras de doña Concep
cinó Fernández Pérez; Sur, camino
del Porche, y Oeste tierras de la la
bor segunda de las Casas de Don Juan.

7.0 Otro vancal de riego, que es
parte de la quinta haza del tercio del
bancal común. de una hectárea. cua
renta y dos áre~:, y tr<: • .: <:entiarcas;
linda: :\orte, el bralul; Este. tierras
de D. Andrés :\lartinez Can1t:ro: SUJ·,
camino del Porche. \ Oesk. doña Eli-
sa l"avarro Brú. -

8." Otro bancal JI:' rit~0, que es
parte de la quinta haz" del tercio del
bancal común. de una heetú"'3, seten
ta y ocho áreas y treinta y llueve ceno
tiareas; lind~; );orte. ac ...·qui<f Juadr~;

Este, tieri[¡S de D. Andr,~~ .'[drtinez
Cantero; Sur, ..:aminv dd Purch.;. y
Oeste. tierras de la l¡¡bür s.::gunJa de
las Casas de Don Juan.

9." Otro b~lncal de rie:=;o. que es
paTte de [a tercer3 h,IZ::¡ .Id tr,j;:0 pri·
'!T',ero del camino del PúrcJll:. '1U.: lUde
noventa y dos áreas, cincuenta C(;!1ti
{¡reaes. r linda: :'\.)rtc. tit:Tra~ de la
labor se;unda de L;.;; Casas de Don
Juan; Este. D. José Tom:.is .\Iúto,; Tri
gueros; Sur, camino de Fdix. y Oes
te. tierr8S dE' doñ::I :\Ial'Ía P{·rcz .\Iotos.

10. Otro h'lllCaJ. qu,' e': r.~,rt(' de !a
cuarta haza Jei primer trozIJ del n'.
mino d.:l Pcrch",. de dos ht'et~,reas. se
tenta y nueve ':'re:-I:>, quinCe 'I.·e:ltiá
ras; linda: ::\'orte, ('¡,min,·, dd Porche;
Este, doila :\lar¡a Pérez :.\lotos y el C<I
mino ¡lel cortijo de Frlb;: Sur. doñ<l
Concepció¡¡ Fernáada h~reL. \- Oo'o!s
te, tierras de la labvr se::runda -de las
Casas de Don Juan.

11. Un banc:::.1 ,¡'" C:':,!.lCO, qu/:' e~ !Jar
te de la séptima h3Z3 de! t1'07.0 prime
ro del camino del Porche, de doo; hec
táreas, nO\'cnta ~ s.:is ár'::'as. die('¡~tis

Ct'ntiáreas: linda: ~(Jrtt-, camillO del
Porche; E"te. labor ~,f'.~un,j;-¡ de las
Cas;;s de DiJn Ju:·¡ n; :-juro hnz<ll co
mún, y Oeste, D. Tomá~ Ser;'!Hl0 Cú
mez.

l~. Otro balll::d d~ ri,,:,;'), (jU<:' es
parte de l¡,¡ tercera !l"Z:l dd tI·Ol\) ~e

gunrlo del ~amino del Porche, y m:je
UTia hed::írea. nO\'í;'n!:l ¡Írc·~h \" ,~ir:r.l~:.:n

ta y tres ·:entiareas; Imd .. : \ürt<: Lra
¿al <:omun. E,;;te. dOr1J El ¡~~¡ ~H\·at'ro

Erú; Sur, COlll'rrJc,ón F"'l¡;·,ndi:>l P,:'
rez, y Oeste, labor S(:~U!;.ra de !:.J.s L:I
sas tie Don Juan.

13. Otro b;.nCfd d,' r:(·:,'éJ. que ~-;
la i>,¡:r~€ra hanl eje) jJrlmec truzo de
lA suerte B::.rrer;l, r;ue ¡nidt' tri'j he ...·
l:.ire'l;;. st'1.c:¡I;.¡ y ,;l¿ie jr.. ;l:, y se'eata
ce'nti:ire:J": jjn;~;): ::\'or1t:. doth '·0n,·':p
r,;jÚI! FPftiúndel. P'·;·el.; L'Íi:. hr:lzal CiJ
mün; Su;-, dr,i"¡;¡ Ei:.<:1 .'\',\·afTf) 8nJ y
D. Andri'" )I:!rlÍ):l'Z (:all!t::iU, y U':'ite.
el mismo D. :~ndrc;';.

U, Otro b,;nc21 lit· 0<'.::'0_ que In
la cuarta haZ:" d.:l '.t:~'1¡r.J0 trO,~o de.
la :;uertl' Barrer:). ljUe '1l1dt' Lin:.l he:>
!área, veintiocho f.r~;l'. t't'inU. cr.:nti
áre;:¡s; lind8: ~·l)rte. o1víl:J Cc.llcepci:m
h:l'¡,:lndez i'{·r<:i., j.>.. (. hr:;l.11 ,'ó);nún:
Sur, doña 1I8ri:l P(.r(-1. ~I"ti.l'·,. Y OL''ó
te, camino dd ror!ijo d,. F~·jÍ);.

15. Otro ba:1c;:¡! .\' r;c·~u. que f.'.!': In
sé·pl:ma haza d<?l ~('glln 'lo .. lr(¡n, f.c' la
!'iuerte R:lTl·er,l. dc' n('':L'~I:1 y ¡;inr'Q
3reo5. sesenta centiúre:l'-',: li¡:d¡J: :\'Drte.
D..\ndres \l~irtin,;z L:¡n'('j"(¡· !·:stt'. do
ña Hermógenes C'1JT::';Vü F,·rnúnde7.;
Sur, doña Elis3 :\'í,,'<!rro i~rú, y Oeste,
camino del corLj<> de F.!líx.

16. Otro banca! de :-icg¡J, que es
parte de la ct!artJ haz3 del t:-OIO ter
cero de la ;,uerte Parr¡,:ra. dl' cinct:en
ta y nueve a t.::as, se!t;nla cen tiáreas;
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linda; Xorle, doña Concepción Fer
nandez PerCJ:: Este, la labor segunda
de b s Casas de Don J uan ~ Sur, D. José
TOillás :'oiolos Trigueros. r Oeste, bra
zal l:Olllún.

1i. Otro b¡Hlc:d de ¡"iego. que es la
Quinta. haz~ dd tro:.:o telTero de la
SlIf' rte Haz-n'roa, que III i de trei n ta y
ocho áreas. ochenta y una centiáreas;
linda; XOl'te ~. Oesll', tielTlis :fe D. Too

. wás Serrano Góml'z: Sur, doña Con
ce pClón Fernitllt..iez Pérez. y Oeste, -ea
mino d~ ,\slor y :-I(·equi<l.

1~. Otro bailcal de riE'go, que eS la
undéóluil haza (lel trozo tercero de la
¡¡uerte Barl'enJ. de einl:uenta y cuatro
áreas, cincuellta y tres cerltilÍrt'as; lin
da: Xortl" ~. Sur. D, JUlln Pedro pi'rez
}lot(Js: E"le y ()(osle, hl'llZ~d Lluu:rn.

1!l, Otl'O baneal de riego, que es
parte de I¡¡ duo{!~cill\<t h¡.¡za del lel'ecr
trozo de la :,uerte Ban¡>ra. qUl: mide
!lct("nta y eilH"O án:as, tn,jnta y sei.~

el:ntíál'l';¡S " linrl~; XOI'te. lahor se
gUlH!:.1 dI' Ja~ Casas de Don Juan; Es-

. te, ul'az;¡1 e01uún; Sur, D. .lijan Pedro
Pérez )Iotos, ~. Oeste, este itlti·lUO ). tie
rras de t'sla labol" primenl.

2~', Otr-I' J¡¡UH';¡] de riego, que es
la di'cilll()('uarta ]ulza dc la suerte Ha
rrer;l. de c¡¡;.¡r"nla y tl'es árells. ein
cuenta eenLiál'eas; !inda: Xorte. don
Juan Pedro Püez .:\Iotos; Estl', brazal
y L<lI11ino dI' ..hLor': Sur, 1,'1 dtado don
j.uc.:.n l'l'dl'O, y Oe!-.te, labor s!:'gunda
de bIS C¡¡sa .... de Don .luan.

:n" 01 ro hllnca] de rie,lolo, que es
la di,cilllosext¡.¡ !J¡¡Z;¡ de la SlIl'rt!:; Ba
rl'(.·"a, de ein('LH'nta ¡lrt'lIS, \'I::'Íntic:Jll'o
c:t'lltián'¡¡s; linlra: ~Ol't(~. dolia :\l:lrid
i'erez .:\10 tos : .Est!:', br",zal y camino de
Astor; Sur. D, Jo~é TOI.Jl~~ :\I?tQ~ Tri·
¡,;ut'i"OS. y Oeste, D.•lose lomas Serrano (iÓIIWZ.

~1. Olro b':ll"al de rie,:',w, que es
donde :-,t' halla 1;.1 ('I';l de trillar mieses,
que mide l'ill('lll:nta y UIl ÚI't'aS, ochen
t¡¡ \" :-.eis t"cllli<ÍI'I'as: linda: .:'\urte. do
ii a' li l'1"llJúgI'IH" C;JlT¡¡SI'O Fernández:
E~tt" D. T"II1,"¡S St'l'l'ano (~úlllez; Sur,
tierra:. dI' esta J¡¡bor prilller¡¡, y Oes
ti:, D. ,luan l't'dro Pi'rez :\loLos,

:!;~. ['n t '"OZ" de ti!"iT;! Sl:nlllO, que
es p¡¡r!e dpl tl'O%O Il;HlIadu fle llis Ca
torel' Iks:11Jas, de Quinl'e heetál't'as,
veilllil-u<llro ¡'¡rl'a~, IHJvcnta y dos 1.."t"1l

tiúrea~: linda: .'\or!l', ('¡lmillO l:~ jii
nelo' Est!", dol1a JI<'1'IIlÓ;':('IH'S Carras
co F~l'llitlldl'z: SUI'. ,';Ii1liIW (It: Félix ¡¡

Aslur v 0('''''', ¡¡e¡'ras de I~l 1:11101' se
~ulld~ '¡JI' 1"" C"S<i." ¡j(' Don .JlIan.

:!4, Otro trozo dt' líena S('c;mo, ql1e
tallJIJien !'s l):lI'tt' .Ü'l tmzll JI"lmllio oe
la~ Calor!'!" Bes;IIl;tS, d" In'cl' hed<Í
n-as, veintiún úrl:',t.s, ,'¡IH'.lIenta n'~

tiát'l:as: linda: :'\urk, (':1;11 1110 de 1'1-

• nelo: Estl:'. ];1 hlbor S('gunua de las Ca
S<lS de Don ,hwn: Su!', camino de Ft~Jix

a ,'\StOI" y Oeste. doihl Hermógenes Ca
rl'<iSCO Fenl ún dez,

:2~J, Olro lt'UZl) de tit,!"!":! sC'rano. qlle
es pHI·te ú¡-I trozo titulado ::\Iojún 110·
!'<idado, a la pa!'le abajo dl"l (,<lmino
ITI: la 1'<lIT<I, de IlUC\'C hcclúrells, cua
l"cnl<l \" lllleve <i !'t'a s, ol'ho ·l.'cnliáJ"t'as;
Ji¡ul;l ;':'\orte, lit.'l'I'<ts de ht h¡.j)ol' s!:'gun
da de I¡..¡s C¡..¡:-.<ts; Este, lamino L1e la Pa
na; Sur. doiia Hennúge!leS Carrasco
Fe1'l1andl'z, )' Oeste, camlllo de Astor.

1(i. 011'0 tnJZo de secano, que es
parle del :'olojón Horadado, a !a parte
a haju dd ca ll1 i no úe la Parra, de CQ

tol'l.:e hectár e<ls. cincuenta áreas, C!JIl
\l"u cell tiar.~s: linda: );"rte. canllDO

de PineIo; Sur. doña Hermógenes Ca
rrasco Fernández; E~te, camilfo de la
Parra, y Oeste. tierras de la labor se
gunda y camino de Astol·.

:a. Otro trozo de tierr:-l secano, que
es parte del ~lojón HOI':tdaúo, a la par
te de arriba del camino de la Parr2,
de seis hect.:ireas, ochenta y tres áreas,
sesenta y ocho centiáreas; linda: Xor.
te, doña Hermógenes Carrasco Fernán
dez; Este, D. Juan Pedro Pcrez Motos;
Sur. labor segun d¡¡ de las Casa,,; Oes
te, camino de la Parra.

28. Otro trozo de secano y riego,
que es parte del trozo titullido Haza
del Cachirulo ). LOIlI!I del Quemado.
midiendo el riego eventual cuatro hec
t<irc¡is, doce áre<ls y tres ,entiáreas. y
el secano ucho hectáreas, ochcllta y
lieis itrcas, tres centiáreas; linda: Xor
te, la labor segun da de las Casas; Este,
Sehastian Romel"o; Sur, doña Hermó
gen es Carrasco; Oeste, camino de hu;
Gsas.

2!L Otro trozo de riego y secano,
que es parte del trozo llamado Haza
del QUe'lIl'ado )" ~Ierccd del Cortijico. y
mide el riego, que es eventual. seis
heetáreas, seis áreas, cincuenta centiá
J'C;IS.. y -el secano t"QtuL'ce h~cta~·eas,

oehenta y siete áreas, cuarenta y seis
l'cntiarell.';; linda: todo, :'\orte, D. José
Tomús :\lotos Trigueros } camino t!e
Jus Luc:us; Este. D. :\ligoel Aria:> y la
lal.Jor segunda de las Casas; Sur, dicha
laLor segunda y doüa l-fermógl:nes Ca
lTasco Fernández, y Oeste, acequia
madre.

:iU, Tierr<l de S('cano llalilada lIaza
de Cuaui'os, de seis hectáreas, vein
tiocho áreas. noventa :l: sl;!is centiárea~;

linda: );ortc. doña Hermógenes Ca
rrasco Fernández:; Este. D. )Iigue!
Arias; Slll', uoña ~Iaria Perez y D, Jo
..¡> Tomas :'oJotos, y Oeste, acequia ma
dre.

:-11. Tierra de riE'go eventual, qm:
es ¡¡¡¡rte del trozo llamado :\'Ierceá de
la;, Colmenlls ~; .\h-atiu, que mide dos
hedill'eas, treinta y dos áreas. cincuen·
ta ,- cuatro cenfláreas: linda: Norte,
dOl1a }fprmúgenes Carrasco Fernán
dez; Este, <\eequin: Sm'. 1). Andrés ;\l;¡r
I iJWZ Cantel'o, y Oeste. la Labur segun
da de las Cas:Js,

:t~. Tierra dl~ sl.'l.'ann. que es parte
del trozo llamado Centenera del Por
che, de siete het>1reas, sesenta y siete
.;'Il'caS, cuarentac:entiáreas; Jir.dll: );or
le la lahor segunda de las Casas; Es
te; ca'lllino de ÜI'CC, y Sur y Oeste, til'
rrllS de Enriqueta Zambudio.

33. Otro trozo (Te tierra secano,
que es parlc del trozo llamado Haza
Barrera, de dos hectárclls, quince
áreas, ()(' henta y tres cen tiareas; lin
da: Xorte, Cont;epción Fernández Pé
rez; Este, segun da de las Casas; Sur,
D, Juan Pedro Pérez )lotos. y Oeste,
dOlia Hermógenes Carra~coFernández.

34. Tierra de secano en el centro
de la suerte de narrera. de setenta y
nueve áreas, caton~e centiáreas; linda:
="orte, D. Tomás Serrano Gómez; Es
te, tierras de esta labor pn.mera, y
Sur y Oeste, D. J lIan Pedro Pérez }fo
tos.

35. Tierr3.l: de ricgo llamadas La
:\limbrera, de selen ta y dos areas, tre
ce antiáreas; linda: :-.rorte doña lier·
tUoÓgenes Carrasco Fernández; Este.
acequia madre; Sur, camino de la Lo
mica. '1 Oeiti!, doña Maria Pérez.

36. Tierra~ de ricgo, que es parte
del trozo llamado Siete Hailcales, ut'
tres heC'láreas, ocho lÍreas. nOVenta y
ocho centiáreas; linda: X~Hte, la ¡,;.
bol' segunda de las Ca~:l:'; E"te, br~

'Zal común; Sur, dofia E!!sa .:'\avarro
Brú. y Oesle, carnina de FéJjx,

37. Tierra de riego. que es par\~

del haz[l de la Suerte del Cortijico. dI;:
lIna heetárea. treinta y cinc-o áreas,
cincuenta ceilti;íreas: iin da; So:-t!:', C3.

mino Re:ll; Este, dolia Hermógenes C:jo
rrasco h:I'Jlúndez; Sur, b:-«z:.I) cOlllun,
y Oeste. J; .. '01' segunda tle las Casa,.

38. Tiel la de riego, que es palte
del huerto ron al;.:unos árc}ol<:; frub
les. de seis áre<ls ochenta Ce¡,!i'lre;;s;
lindu: ~orte, el c~lInillo de liuéscar;
Este :r Oeste, huerto de D. :\ildrés \Iar
tínez Can tero, y Sur, huerto de la lu·
bor segunda <.le las Casas.

39. Tierra de :.;el'ano en el Cachi·
rulo, que conlit:'ne la era de trillar mie
ses, que mide cincuenta ~'T"::<:. Cu;!
renta y seis centiáreas; linda; Xortt',
doña Hermógenes Carrasco Fernáll'
dez; Este "JI' Sur. D. Andrés Jlartinez
Can tero, y Oeste. ca.lJlino de ~~ aCt;
qui8.

Dicha hacienlh o labor tendrú de
recho a beneficiarse ("011 un día :r me
dio t1~ agua en la tanda de d.i~:! dias
de Ia.s aguas de la fUente de BugCjar,
del !l'l'llIjno n~unjdi'<J1 d~ Puehla de
Don, Fadrique. habiéndose realizado su
agrupación en la misma escriill:-a de
constitución de hipoteca di' fj de );0'
yieillbl't~ de 19:12. aIHlreeiendo inscrita
en el Hcgistro de la Propiecbd de
Jlués(:al', excepto en lo que hace refe
rencia a la mitad indh'isa del Porche
dcscrito con el número 2, al tomo 584,
libro 14:t folio 20!J, finca nUmero
8.511, inscripción primera.

El pl'ec.io 113chl(io en la esc-ritura de
constitución de hipoteca es el de den
to treinta y dos mil peset<ls, sirviendo
de tipo para la l'iegunda subasta, ya ee
lehrada sin efecto, el 7a por 100 de
di('ho tipo.

Se advierte que para tornar parte en
!lidIa Suu,{sta deherán Jos licitadores
de.positar previamente, t'll la mesa del
Juzg;Jdo o en el e:-.tablecimiento públi
('o destinado al efeclo, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
!Iue sirvió de tipo IJal"¡1 la segunda su
basta; qne esta subasta se tele-brará
sin sujeción a tipo; que los autos Jo' la
('edifh:aciún del Ik,:ústro :1 que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de
la ley IÜj)otecal-ia estal"án de mani
fiesto en la Secret~ria de este Juzga
do; que se entenuera que todo licita
dor ,Icepb como bastante la titulación;
que las cargas y gra"álllenes ante
riures r los pl'efe¡'cntes al -crédito del
aetor, si lus hubiere, continu.'rán· su!!
sistf'lltes, entendiclldosc que el re·ma
tante las acepta y queda subrogado en
la rt::spollsabilid;,d de ):,¡S mi.;;mas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante aeep
ta las obligaciones consignadas en la
regla octa"a del antes citado ~rtículo

dI: la ley Hipotecaria, y si no las acep
ta, no le será admitida la ,propos.ici¿'n,
y que para que tenga lugar la SUIJz-sta,
que se llevara a efecto en la Sala au
diencía de este Juzgado, se seG91an
las doce horas del día 17 de. Agosto
próximo,



'Gaceta de Madrid.-Núm. 201 20 Julio 1935 Miexo unlco.-Página 503

Dado en Huéscar a 15 de Julio de
1935.-EI Secretario judicial, Julio Ma
rin y Tdstante.-El Juez, Carlos Pe-
nal. X-37{J8

JUZGADO DE PRIMERA INSTA"'tlA
DE LARACHE

Don Eugenio :Mora ReBi!, Juez dE'
prilnera instancia de Larache y IU ju
risdicción.

Hago saber: Que por providencia dP
esta fecha. dietada en pieza separada
sobre jura de minuta de honorarios del
Letrado D. Juan Sánchez Ferrero. írn
portante pes~tas 9.695. deycn~a<.las «>n
el ramo de terceria de dominio que
interpuso a nomb:-e de la Sociedad Pé
:rez y )Iurto, constituída en 1926 por
D, José Pérez Rosado y D. Matías Mur
ta. en los ejecutivos seguidos en este
Juzgado con el número 6 de 1927 por
la entidad Banc:o Espaflol de Crédito,
contra la Socierlad Pére7. Hermanos, y
para hacer efectivos los hooorarios de
referncia. Se (jC"ordú sacar a pública
subasta, por primera vez, término -de
veinte dias y demás condiciones. que
se dlrán., el si~tdc~t~ :nrllueble embar
fwdo por el inferior de AlcazarquÍ\'ir
r de la proricdar! de los referidos don
José Pérez Rosado y D. )fatius Murto.
como miembros de la Sociedad Regu
lar Colec:tiva Pérez y :\Iurto. que cons
titUYeron en 9 de Junio de 1917:

U-na finca situada en la ,Plaza del
Teatro de AIcazaquÍ\'ir. Zona de Pro
tectorado Español en Marruecos; qu("
linda: al Este. con casa de Emílio Dalh,
antes Nahón y Compañia; al Este, con
casa de Pedro Soler; al Norte. oon
arroyo. y al Sur. Con Pinza del Teatro,
antes Zoco grande, y figura inscrito
en el Registro de la Propiedad de e",te
partido con el númerO 18, folio 175 y
siguientes del tomo 1 de Alcazaquivir,
inscrIpción primera, segunda, tercera
y cuarta.

Ha sido 1nsncla pericilllmente en pe
setas 44.627 con 50 céntimos.

El remate tendrá lugar en esta Sala
audiencia el dla 17 de Agosto, a las
doce horas.

y se advierte a los licitadores:
Que pal"n tomúr parte en la subasta

deuel'iln consignar prc\'iamente en la
!lIesa del Juzg3'1lJo o establecimiento
<lestinado al ef~to una cantidad igual.
por 10 mc:."f]OS, al 10 por 100 efectivo
<Id "alor del imnllehle. sin cuyo re
qu;sito no serún aúmitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
m';:¡lúo. Pl!dien<io h~wl'rs(· a ralidad de
ceder el rCITl<lte :1 un tercero.

y qU(~ los títulos de propiedad se
hall:ltl de mllniflt!sto en esta Secreta
ría. donde podrán ser exa.minados, no
t;'níendr¡ dl'rpl"hn l'I exigir otros los li
('jtadon~s, y dehiendo estar conformes
con ellos.

Dad" en Lar:H:he a 4 de Julio de
1935.-EI Secret:lrio, E. :\Iartínez Ga
1I11i'do. - El Juez. Eugenio Mora Re-
gil. X-3i90

JUZL\OO DE PRIlIE;L\ rX5TAXCIA
NUMEIW 12. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de Pri
mera instancia número 12, de esta ca
pital, en autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España contra don
Ezequiel Garcfa Martinez sobre secues.. ,

tro y posesión interina de una finca
hipotecada, a la seguridad de un prél
tamo de ochenta mil pesetas. se saca
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la primera, o lea
en la suma de ciento veinte mil pese
tas, la siguiente finca:

Una ilacienda en el partido rural de
La Hoya, con casa.cortijo. bodega 'Y
molino para aceite con todos sus ar·
tefactos y con otros accesorios y ane
xos, compuesta por agrupación de va
rias fincas y porciones que a continua
ción se describen, formando una sola
entidad y explotación dependiente
del caserio de la primera. con una
total superficie de 94 hectáreas, 45
áreas J. 53 centiáreas. siendo tal~s por
ciones las siguientes:

1.& Una hacienda rural en el parti
do de La Hoya. con casa-cortijo, bo·
dega Y molino para aceite con todos
sus artefactos, señalada con el núme
ro 31. Tiene una extensión superficial
de 860 varas cuadradas. equivalentes
a 600 metros, 91 decímetros, 46 centí
metros y 80 milímetros cuadrados, con
balsa. presa y cañeria. enclavado todo
en las tierras de esta finca. que consta
de tres faneitas de tierra de riego pro
pio, equivalentes a una hectárea. 93
áreas, 18 cen tiáreas y 96 decímetros
cuadrados; otras cuatro fanegas tamo
bi~:n de secano,· equivalentes a dos
hectáreas. 57 áreas y 58 centimetros,
poblado de palas; 38 fanegas, o sea 24
hectáreas. 47 áreas, tres centiáreas y
31 decímetros, también de secano
tierra blanca de labor, y, por últi
mo, 48 fanegas de monte equivalen
tes a 30 áreas, 90 centiáreas y 96 de
cimetros, que todo constituye una
sola propiedad.

2.& Un trozo de tierra secano con
algunos árboles. situado en la misma
Diputación rie La Hoya y oropio tér.
mino, de cabida cineo hectáreas 60
áreas, 85 centiáreas y 40 decimetros.
equivalen les a 10 fanegas 40 céntimos
de celemín.

3.& Un trozo de tierra secano con
al¡;n¡nos árboles. situado en la Diputa
ción de Huya de dicho término, de
caber cinco hectáreas. 61 áreas, 31
centiáreas y 99 decimetro~. equivalen
tes a diez f¡megas, 58 céntimos de ce
lemln.

4." Un trozo de tierra secano, radi
cante en la nombrada Diputación de
La Hoya de dicho término. con varios
árboles :lo' diez pesetas en el valor de
la era de trillar mies. siendo la cabi·
da de refel'ido trozo cuatro hecl<ireas,
19 áreas y 24 centiáreas, equivalen
tes a siete faneg~s y seis celemines
marco de 8.0UO varas,

5." Una suerte de tierra de 46 áreas,
96 centiárea!;. cquÍ\'ulentes a cuatro
tahuJlas :r dos décimos de otra, encla
vada en un lrozo poblado de paleras.
en la Diputación de Hoya del propio
término.

6: Un bancal con tierra de palas
y un olivo en los propio,; Diputación
y lérmino, de cabida un área, equiva
lente a 21 céntimos de cehmlÍn de se
cano.

Cotldiciolle.'f de la subastu.
Primera. Se torna como tipo la 1......

roa de ciento veinte mil pesetll.l, no
admitiéiJ.doae posturas que !\o cabro.
lu dOI teroerai f:ar... d~ dicho tipo,
debIendo los !1c ~ador:!lc para tOlJl.a~

parte en la :¡¡ubasta. consignar el im
porte del 10 por 100 de dicho tipo.
sin cuyo requisito no aen1n admitido••

Segunda. Qu~ el remate, que le po
drá hacer a calidad de ceder a un ter
cero. se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado de primera ins
tancia número 12, sito en la easa n'd
mero 1 de la calle del General Cu
tanos, piso principal. el dia 10 de
Agosto, a las once de su mafiana, y en
el de primera. instancia d. Lorca, a
igual hora.

Tercera. Si se hicieren dos postu·
ras iguales se abrirá nueva licitac!6n
entre los dos rematantes, y la consi,
nación del resto del precio se verifica
rá a los ocho días de aprobado élte.

Cuarta. Que los títulos de propi...
dad, suplidos por certiflcadón del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Se
cretaria, a dispcsición de los licitado
res, quienes deberán couformarse con
ellos, Bin derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al cr~dito del Banco demandan
te, quedarán subsistentes y sin C!!!!C~

lar. enlcudiendose que el rematante
los acepla. quedando subrogado en la
resp~nsabilidad de los mismos, sin
destInarse a su extin<:Íón el precio
del remate.

)1,adrid, 9 de Julio de 1935.-El Se
cretario, Germán Gonzálilz. - Visto
bueno: el Juez de primera inltanci••
Humberto Llorente.

X-S796

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TUDELA

Don Lui!> López Ortiz, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente se hal.e saber: Que en
el procedimiento judicial sUI11ario.
conforme a lo dispueslo por el articu.
10 131 de la ley Hipotecaria que se
tramita a instancia del Procurador
D. Francisco E!>padas en nombre de
doña Sofía Pérez :\lerino, viuda, mayor
de edad, propi~taría. con domicilio en
B:ucelona, (:ontra bienes hipotecados
por D. i\Ianuel Medrano AlCaro )' de
doña María Paz Ciraco La rumbe, ve
cino!; que fUt!ron de Cill truénigo, so
bre !Jago de ....einte mil pesetas t! in
ter~ses, se SUt'(i a la vt:nta en püblic.

subasta, conforme a 10 dispuelitú por
la regia séptillla del c:itl;ldo ürtinllo.
la finca hi pol~cada qut' a COn tinuaciún
se l1escl'i1:H;::

"Villa Pl;l:l", cCI'I.;aUa de pal'cu de
alhUlliJeria. raliit:llJlte en ll;l villa lit:!
Cintruénigo, calle Carretera de Madrid,
a la que !lO SI: le ha designado todá
vía nLII1ICl"O, aun CU<lllrlo se halla pt:~

gante u un gr'upu Oc e(lineios <k di
cha villa; consta de una superfide de
dos mil doseÍt:n tus setcn ta y cuah O
metros ochenta y ocho ccn tírnetros, 1)

....elntidó!> áreas, setenta .Y nlatro ct:n
ti áreas, equivalentes a dos robos, ocho
almudes y treinta metros, que pasan
de med:o almud; tiene su entl"ada
principal por la ('(lr,'etera de Madrid,
que es el lím i le Este de la fineli. y
Iinoa: por In derecha, entrando, •
edificio-Pódto de trigo, helena en m...
dio, C&U de herederos de Agust1n Gfl1"a
bayo y • carretera o c~no nuavo
para la Tilla de Fit~ro. en último t'r
mirJo j isClUierda, a C&rJ'Jl)tI.... que u.
la tte Madrid con la de FUero •• todA
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su longitud. con puerta de' cochera
de .salida. y por el fondo, a calle tiel

:Molino; también en toda su longitud,
a Ia que tiene asimismo la huerta iJut:r·
ta <;ochera de salida. Dentro de esta
fiaca se hallan los edificios sigu:en tes:
En el centro está edificada la casa que
le da nombre de ··Villa Paz", de mo
derna construcción. a cuatro fachadas,
que CO!lsta de planta haja y trell pisos
por nivel y ocupa una superficie de
ciento ochenta metros, sesenta centi
metros. En el ángulo formado por los
lados, derecha entrando, y fondo de la
finca total. existe un t:uÍiicio COll,jJUt:S'
to de firme y un piso que contiene ca
sa para el mulero, cuadras, cocheras y
almacén. y .el cual t:ene una comuni·
cación a la carretera o camino nuevo
para la villa de Fitero, por medio de
una puerta cochera, pero sin que ten
ga número, y a la calle del }Iolino
por dos puertas cocheras en las que
tampoco hay número. y con la finca de
que toma parte por medio de otra
puerta. Y en el ángulo formado por
los lados izquierda, entrando, y fondo,
existe una casa hahitación v cochera
que tampoco tiene número'señalado.
que se compone del firme y un piso
pon puerta cochera a la carretera Que
une a la de :\ladrid con la de Fitero.
y dos puertas a ja calle del :\lolino. :)u
valor, set~nta mil pesetas.

S(" hu señalado para la subasta el dja
4 de Septiembre próximo, y hora de
las once, en la S:1::I-:JIIdit'nl'ia de Ce,jl'

Juzgado; pre\-inibndose que para to
mar parte en aqlldia deb.erán los lI
citadores consigm:r previamente el
diez por ciento de la tasación, que
se devolverá en el acto. excepto al
mejor postor, y .ex:1ibir además la cé
dula personal corriente.

Servirá de tipo r>:l:-a la sUh~st:1 el
pactado en la "escritura de constitución
de hipoteca, que es el mismo que se
consigna al final de la descripción de
la finca. y no sc udlllil r ~'o .¡I'.';1 J.l'

guna que sea inferior a dicho tipo.
Los autos y las certificac:íoncs del

Registro de la Pl'opiedad a que se l·e
ftere la rc"1a cuarta del artículo 1:·11
<le la ley Hi.;:otecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaria judicial; que
!;e entenderá (fue torIo líe tador :we,}ía
como bastante la titulación; que las
cargas o gravám(;nes ar:tel'iores y los
p¡-eferentes al ("rédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dl'stin~rsc a su extinción pI
prl"c:o del remnte.

Dado en Tudela a 13 de Julio eie
1935.-El Juez. Luis López.-El Secre
tario. Manuel Ballesteros.

JUZGA!JO DF PRBIERA ISSTAXCI.\.
DE VALLS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de esta
dudad y su partido. en proyidoocia dE'
13 de1 actual, dictada en los autos dl"
juicio ejecutivo p':ra la efc\.~t;\"idad dt'
st"se-nta mil pesetas dc capital, int.ere·
l>t'S y I.:Ost25, promClYido por el Pro
curador D. Emilio Salvany :\Iontserrat.
en nombre y representar.ión de l()s con
sortes D. Jua1l Farré Solé 'jO doña Jo
sefa Toncnts :\Iateu. contra D. José
Coll de Romero, por el presente se

saca a pública subasta. por segunda
vez y en quiebra, término de veinte
días y Con la rebaja del 25 por 100 del
precio de va loración, la finca embar
gada y especialmente hipotecada, cuya
descripción es como sigue:

Toda aquella heredad cor., '<'ida por
Mas de Pinyeiro, consistente en tierras
parte hUeTta, "'iñedo, olivos y semel]
tera, situada en el termino de Alcover
y partida llamada Quins, de cabida
aproximada, según el Registro. 15 hec
táreas. 94 áreas y 60 centiáreas. y se
gún el titulo de pertenencia 23 hectá
reas 95 areas. con una casa de cam
po, compuesta de bajos, con lagar, en·
trada, con un patio O corral al detrás,
entresuelo. un piso y desván. de su
perficie dicha casa-patio o corral, 25
metro!> dc ancho por 28 de largo o
fondo; lindante: al Este. con tierras
de los sucesores de Juan y Antonio Pa
lau: al Sur, con las de los herederos
de Jase Andreü. Antonio Palau, Fran
ci seo Valldeperas y Ramón Palau; al
Pooiente, con las de Francisco Sal_ato
José Paris. José Domcnech, Cosme Bar
bará, Juan Catalá y Sebastián ~ogués,'

y al Xorte, con las de los sucesores de
José L1avoré. Bamón OUé. Juan Pa·
ni"s, Antonio Catalá y otrQs, cuya he
r~dad la atra\'iesa por el 11ediodia el
camino que dirige por Alcovcr a Rou
rdI, y por el ~orte. el que conduce dE'
A!cover a )!a¡;ó.

En la parte 1'0rte hay dos minas de
las que t1uy;? el agua que riega la tle
rra huerta, cuya agua va comprendida
00 la hip()tcca de autos.

Valorada, a los efectos de la subas
ta, en cincuenta y seis mil doscient~s

'>eten ta y seis pesetas en cuanto a la
heredad y en siete mil pesetas en
cuanto a la caS9 encla"'ada en la mis
ma, o sea en la total suma de sesenta
y tres mil doscimtas setenta y seis
pesetas.

Habiénrtose señalarlo para la cele
bración del remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de es~e Juzgado,
sito en el Arrabal de Capuch:nos. nú
mero 3. de esta pI cpia ciudad, el dia
23 de Agosto próximo_ a las doce ho
ras, ad...-irtiéndose:

Que la mencionada finca sale a su·
basta con la rebaja del 25 por 100 de
valor::¡óón antes dicho. o sea por la
suma de cuart:nta Y siete mil cuatro
cientas cineuenta y siete pesetas.

Que los auto~ y la certificación de
cargas del Registro de la Propiedad
estarán de rnaDlflesto en Secretaria. a
los que quiel an tomar parte 00 el re.
mate.

Que dicha finca se saca a subasta sin
suplir pre....iamente los títulos de pro
piedad, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la certifica
ción del Registro que con referencia
a los mismos obra en autos.

Que las cargas o grs\'ámenes ante
riores y los preferentes. ~;i los hubiere.
al el édito de Jos actores. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su exLnción el
precio del remate.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del tipo
por que sale a subasta dicha fillca.

Que para tomar parte en el remate
d~berán 105 licitadores consignar pre
namente en este Juzgado o en esta.

blecimiento público destiI~ado al efecto
ellO por 100 efeeth-o de] valor de
aquella finca.

y que los gastos de subasta, pago de
derechos realts, entrega de lo vendido
y demás que huh:ere con reftoJ:'encia a
la Yenta. vendrán a carf:¡O del rema·
tanteo

Yalls. 15 de Julio de 1935.-El Se.
cretario judicial, Manuel Ducñas_-Vis
to bueno: el Juez de primera instan·
cia. Joaquin Castro. X-3799

JUZGADO MUNICIPAL 1'4LTME..'iO 2,
DE MADRID

En los autos de juicio verbal civil
seguidos 00 este Juzgado. bajo el nú
mero 218 del año 1935, a instancia de
D, Antonio Diaz Garrido. como apo
d'Crado de doña Dom]nga Garrido, con
tl'a D. BIas Mata. sobre pago de pese..
taso se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\!adrid
a 5 de Julio de 1935; el Sr. D. Ca:-los
Fernández-Calzada Y Fernández. Juez
municipal propietario del nümero 2,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil seguidos entre p:1r
tes: de la una. como demandante, rioña
Dom:nga Garrido, representarla por
D. Antonio Díaz Garl'ido, y de 1:1 oh-a,
como demandado, D. BIas :\Iota. soh¡'e
pago de pesetas.

Fallo que estimando en t? d a s sus
partes la d'Cmanda formulada por uc..'C
Antonio Diaz Garrido como apoderado
de doña Dominga Garrid'), Jebl¡' ~on

denar y condeno a D. BIas Mota, a
que tan luego sea firme esta sentencia,
abone a doña Dominga Garrido la can
tidad de mil pesetas, más los ifl tc!'e
!>es del 5 por 100 desde la re"ha de in
terposición de la demanda ha"ta que se
verifique el pago, condenan.b :ll Oe
mandado i¡:{ualmcnte al pago de las

,costas de este juicio; y para la notifi
cación de la 'sentencia al mismo. ex
pidanse los correspondientes edictos,
que se insertarán en la HGacela rle ~12.

drW' y en el "Boletín Oficial" de la
provincia y en los estrados de este Juz·
gado.

Así por esta mi sentencia. 1(1 pro
nuncio. mando y firmo.-Carlos F. Gal
zada."

y coo el fin de que se pueda lIe\'ar·
a efecto la notificación de la sentend~
al demandado. expido la presente para
su inserc;ón en la "Gaceta de ).!adrid"
con el .... isto bueno del señor Juez mu
nicipal.

En :\ladrid a 5 de Julio de 1935.-El
Scrretario (ilep:ible).-"isto hueno: el
Juez municipal, Carlos Fernández·
Calzada. X-3796

JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 11_
DE l\L.\DRID

En el edicto de anuncio de suba!';ta
publicado en la "Gucr:ta de :\ladrid" w
rrespondiente al dia 10 de Julio aclu<ll.
"Gaceta" número 191, página 230, ca
lumoa tercera, en los tres últimos ren
glones, se rectifica de oficio en el sen
tido de que en el encabezamiento del
mismo se diga "Juz~3do municipaj nú
mero 11, de ~ladrjd" y no "Juzgado de
primera instancia número 11. de ::'via
drid". como por error se consignó.

Madrid, 12 de Julio de 193.).
X-3627 (rectificado).

-----~
Sucesores de Rivad~~y~a. (S~A..).-


